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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

7766 Orden de 12 de junio de 2015, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Universidades por la que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de 
Técnico en Mantenimiento Electromecánico en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su artículo 16.1, otorga 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y las leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de 
la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado 
el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.

El Decreto de Consejo de Gobierno n.º 44/2014, de 14 de abril, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades, establece que el citado departamento es el encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, en materia de educación reglada en todos sus niveles.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, establece los principios y fines del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional y define en el artículo 9 la Formación 
Profesional como un conjunto de acciones formativas que capacitan para el 
desempeño cualificado de las distintas profesiones, el acceso al empleo y la 
participación activa en la vida social, cultural y económica. En su artículo 10.1 
dispone que los títulos y certificados de profesionalidad ofertados estarán 
referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Por otro lado, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, regula en su capítulo V del título I la Formación Profesional en 
el sistema educativo, disponiendo, en su artículo 39.4 que el currículo de estas 
enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de las 
Cualificaciones y a lo establecido en el apartado 4 del artículo 6 bis, de dicha Ley 
Orgánica; también en su artículo 39.6 establece, que el Gobierno, previa consulta 
a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a 
los estudios de Formación Profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas.

En desarrollo de estos preceptos, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, 
por el que se establece la ordenación general de la Formación Profesional del 
sistema educativo, fija los principios y la estructura de los títulos de Formación 
Profesional, definiendo los elementos que deben especificar las normas que el 
Gobierno dicte para regular dichos títulos y establecer sus contenidos mínimos. 
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Así mismo, dispone que sean las Administraciones educativas las que, respetando 
lo previsto en dicha norma y en las que regulen los títulos respectivos, establezcan 
los currículos correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional. 

Este marco normativo hace necesaria la presente Orden que desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, correspondientes al 
título de Formación Profesional regulado por el Real Decreto 1589/2011, de 4 
de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Mantenimiento 
Electromecánico y se fijan sus enseñanzas mínimas, teniendo en cuenta para 
ello lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de 
abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito 
educativo, por el que se pospone la implantación al curso 2014/15 de los Títulos 
de grado medio y grado superior cuya implantación estuviera prevista para el 
curso escolar 2012-2013.

Con el desarrollo curricular de estas enseñanzas se pretende poner en 
marcha la nueva titulación, adaptándola a las peculiaridades de nuestro sistema 
productivo y dando cumplimiento al mismo tiempo a los requerimientos de 
flexibilidad en las vías para cursar estos estudios, de manera que se haga posible 
el aprendizaje a lo largo de la vida. Esta flexibilidad debe aplicarse tanto en la 
organización de las enseñanzas, adecuando el funcionamiento de los centros 
docentes a las necesidades de la población, como en los desarrollos curriculares, 
posibilitando una rápida adaptación de éstos a los cambios tecnológicos y a los 
sistemas de producción.

En la elaboración de este currículo la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia ha prestado especial atención a las áreas prioritarias definidas por 
la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional mediante la incorporación 
del módulo de Inglés técnico para el ciclo formativo contenido en esta Orden 
y la definición de contenidos de prevención de riesgos laborales, sobre todo 
en el módulo de Formación y Orientación Laboral, que permita que todos los 
alumnos puedan obtener el certificado de Técnico en Prevención de Riesgos 
Laborales, Nivel Básico, expedido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. Tal previsión plasma asimismo lo dispuesto por la disposición 
adicional tercera, apartado 3 del Real Decreto 1589/2011, de 4 de noviembre, 
por el que se establece el título de Técnico en Mantenimiento Electromecánico y 
se fijan sus enseñanzas mínimas.

En el proceso de elaboración de este currículo, el Consejo Asesor Regional de 
Formación Profesional ha manifestado su parecer favorable al proyecto y se han 
incorporado al texto las observaciones formuladas por el Consejo Escolar de la 
Región de Murcia.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, 
y de conformidad con lo establecido en la disposición final 2.ª, punto 1, de la 
Ley 13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia de tributos cedidos, 
tributos propios y medidas administrativas para el año 2010, 
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Dispongo

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto establecer el currículo en la Región de 
Murcia de las enseñanzas de Formación Profesional correspondientes al Título 
establecido por Real Decreto 1589/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico en Mantenimiento Electromecánico y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, atendiendo a lo preceptuado por el artículo 8.2 del Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la Formación Profesional del sistema educativo.

2. El currículo desarrollado en la presente orden, será de aplicación en todos 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que 
impartan estas enseñanzas.

Artículo 2. Referentes de la formación.

Los aspectos relativos a la identificación del título, el perfil y el entorno 
profesionales, la prospectiva del título en el sector, los objetivos generales, los 
accesos y vinculación con otros estudios, las convalidaciones y exenciones, la 
correspondencia de módulos profesionales con las unidades de competencia 
incluidas en el título, y las titulaciones equivalentes a efectos académicos, 
profesionales y de docencia, son los que se definen en el Real Decreto 1589/2011, 
de 4 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Mantenimiento 
Electromecánico y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Artículo 3. Desarrollo curricular.

En el marco de lo establecido en la presente Orden se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos del desarrollo curricular:

1. Los centros educativos dispondrán de la autonomía pedagógica necesaria 
para el desarrollo de las enseñanzas y su adaptación a las características concretas 
del entorno socioeconómico, cultural y profesional del mismo, con especial atención 
a las necesidades de aquellas personas que presenten una discapacidad. 

2. Se realizarán las necesarias adaptaciones metodológicas en los procesos 
de evaluación a fin de garantizar la accesibilidad a las pruebas de evaluación al 
alumnado con discapacidad, el cual deberá alcanzar en todo caso los objetivos 
y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales y los 
objetivos generales del ciclo formativo.

3. Se incorporará en todos los módulos el tratamiento transversal de las áreas 
prioritarias establecidas en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional: 
tecnologías de la información y la comunicación, idiomas de los países de la Unión 
Europea, trabajo en equipo, prevención de riesgos laborales así como aquéllas 
que se contemplen dentro de las directrices marcadas por la Unión Europea.

Artículo 4. Módulos profesionales del ciclo formativo.

Los módulos profesionales que constituyen el ciclo formativo son:

1. Los incluidos en el Real Decreto 1589/2011, de 4 de noviembre, por el que 
se establece el título de Técnico en Mantenimiento Electromecánico y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, y

2. El siguiente módulo profesional propio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia:

— Inglés Técnico para Mantenimiento Electromecánico.
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Artículo 5. Currículo.

1. La contribución a las competencias, los objetivos, los resultados de 
aprendizaje, los criterios de evaluación y las orientaciones pedagógicas de los 
módulos profesionales a que hace referencia el artículo 4.1 de esta Orden, son 
los definidos en el Real Decreto 1589/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico en Mantenimiento Electromecánico y se fijan sus 
enseñanzas mínimas.

2. Los contenidos de los módulos profesionales del artículo 4.1 anterior se 
incluyen en el Anexo I de esta Orden.

3. La contribución a las competencias, los objetivos, los contenidos, la 
metodología didáctica, los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación 
y las orientaciones pedagógicas del módulo profesional relacionado en el artículo 
4.2 de esta Orden son los que se especifican en el Anexo II.

Artículo 6. Organización y distribución horaria.

Los módulos profesionales de este ciclo formativo se organizarán en 
dos cursos académicos. La distribución en cada uno de ellos, su duración y la 
asignación horaria semanal se concretan en el Anexo III.

Artículo 7. Profesorado.

1. Las especialidades del profesorado de los Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, según proceda, con atribución docente en 
los módulos profesionales relacionados en el artículo 4.1 son las establecidas 
en el Anexo III A del Real Decreto 1589/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico en Mantenimiento Electromecánico y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. Las titulaciones requeridas al profesorado de los centros 
de titularidad privada o de titularidad pública de otras Administraciones distintas 
de las educativas para impartir dichos módulos, son las que se concretan en el 
Anexo III C del referido Real Decreto.

2. Las especialidades y, en su caso, las titulaciones del profesorado con 
atribución docente en el módulo profesional incluido en el artículo 4.2 son las que 
se determinan en el Anexo IV de esta Orden.

Artículo 8. Espacios y equipamientos.

Los espacios y equipamientos necesarios para el desarrollo de las enseñanzas 
de este ciclo formativo, son los establecidos en el Anexo V de esta Orden y 
deberán cumplir lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 1589/2011, de 
4 de noviembre, así como la normativa sobre igualdad de oportunidades, diseño 
universal o diseño para todas las personas y accesibilidad universal, prevención 
de riesgos laborales y seguridad y salud en el puesto de trabajo.

Artículo 9. Oferta a distancia.

1. Los módulos profesionales ofertados a distancia asegurarán al alumnado 
la consecución de todos los objetivos, expresados en términos de resultados de 
aprendizaje. 

2. Para alcanzar estos objetivos y debido a las características especiales 
de algunos módulos, puede ser necesario establecer una parte de aprendizaje 
presencial. En este sentido, mediante resoluciones específicas, de la Dirección 
General competente en la ordenación académica de estas enseñanzas, se 
concretará el tiempo de presencia obligatoria mínima, para cada uno de módulos 
de los ciclos formativos que sean ofertados en esta modalidad.
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3. Los centros autorizados para impartir enseñanzas de Formación Profesional 
a distancia contarán con materiales curriculares adecuados que se adaptarán a lo 
dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

4. En los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, será de aplicación la plataforma de Formación Profesional 
a distancia, que reunirá las condiciones recogidas en los apartados 3 y 4 del 
artículo 49 de Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo.

Artículo 10. Oferta combinada.

Con el objeto de responder a las necesidades e intereses personales y dar 
la posibilidad de compatibilizar la formación con la actividad laboral y con otras 
actividades o situaciones, la oferta de estas enseñanzas para las personas adultas 
y jóvenes en circunstancias especiales podrá ser combinada entre regímenes de 
enseñanza presencial y a distancia simultáneamente, siempre y cuando no se 
cursen los mismos módulos en las dos modalidades al mismo tiempo.

Artículo 11. Flexibilidad en la oferta de Formación Profesional.

1. Los módulos profesionales de este ciclo formativo asociados a unidades 
de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales podrán ser 
objeto de una oferta modular.

2. Esta formación se desarrollará con una metodología abierta y flexible, 
adaptada a las condiciones, capacidades y necesidades personales de los alumnos 
que les permita la formación permanente, la integración social y la inclusión de 
las personas adultas con especiales dificultades de inserción en el mercado de 
trabajo, cumpliendo lo previsto en el artículo 42, del Real Decreto 1147/2011, 
de 29 de julio. Además, dicha formación será capitalizable para conseguir un 
título de Formación Profesional, para cuya obtención será necesario acreditar los 
requisitos de acceso establecidos.

3. Atendiendo a lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 1147/2011, 
para promover la formación a lo largo de la vida, los órganos competentes en 
materia de Formación Profesional del sistema educativo podrán autorizar a 
los centros la oferta de módulos profesionales de menor duración organizados 
en unidades formativas. En este caso, cada resultado de aprendizaje, con sus 
criterios de evaluación y su correspondiente bloque de contenidos será la unidad 
mínima e indivisible de partición. 

Disposición adicional única. Implantación de estas enseñanzas.

1. En el curso 2014-2015 se implantará el primer curso del ciclo formativo 
al que hace referencia el artículo 1 de la presente orden y dejarán de impartirse 
las enseñanzas de primer curso amparadas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, correspondiente al título 
de Técnico en Mantenimiento Electromecánico.

2. En el curso 2015-2016 se implantará el segundo curso del ciclo formativo 
al que hace referencia el artículo 1 de la presente orden y dejarán de impartirse 
las enseñanzas de segundo curso amparadas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, correspondiente al título 
de Técnico en Mantenimiento Electromecánico.
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Disposición transitoria única. Efectos retroactivos.

La presente orden surtirá efectos retroactivos a su entrada en vigor, siendo 
aplicable a partir del inicio del curso académico 2014/2015.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 12 de junio de 2015.—El Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades, Pedro Antonio Sánchez López.
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7

ANEXO I 
RELACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES DEL 

CURRÍCULO DE TÉCNICO EN MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO

Módulo profesional: Técnicas de fabricación. 
Código: 0949 

Contenidos: 

Determinación de formas y dimensiones representadas en planos de fabricación: 

- Interpretación de planos de fabricación. 
- Normas de dibujo industrial.  
- Estructura y organización de planos.  
- Planos de conjunto y despiece.  
- Sistemas de representación gráfica: 

 Sistema diédrico. 
 Sistema isométrico. 
 Perspectiva caballera. 
 Sistemas de representación de vistas. 
 Proyecciones. 

- Procedimiento para la obtención de vistas.  
- Procedimiento para la obtención de cortes y secciones. 

Identificación de tolerancias de dimensiones y formas: 

- Normalización. Concepto. 
- Nociones básicas sobre las normas: ISO, EN y UNE. 
- Interpretación de los símbolos utilizados en planos de fabricación.  
- Acotación: normas de acotación, elementos y proceso de acotación. 
- Representación de tolerancias dimensionales, geométricas y superficiales. 
- Representación de elementos de unión. 
- Representación de materiales. 
- Representación de tratamientos térmicos, termoquímicos, electroquímicos. 
- Representación de formas normalizadas (chavetas, roscas, guías, soldaduras y 

otros).

Realización de croquis de utillajes y herramientas: 

- Definición de croquización a mano alzada. Técnicas de croquización a mano 
alzada. Proceso de croquización. 

- Obtención de vistas a partir de modelos y maquetas. 
- Croquización a mano alzada de soluciones constructivas de herramientas y 

utillajes para procesos de fabricación. 
- Reglas de orden y limpieza en la realización del croquis. 

Selección de materiales de mecanizado: 

- Estructura atómica de la materia. Tipos de enlaces: iónico, covalente y metálico. 
- Identificación de materiales en bruto para mecanizar. 
- Materiales: metálicos, poliméricos y cerámicos. 
- Aleaciones metálicas: 
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 Estructura cristalina. 
 Proceso de cristalización. 
 Curva de enfriamiento. 
 Regla de fases. 

- Tratamientos térmicos y termoquímicos: 
 Fundamento. 
 Proceso de ejecución.  

- Propiedades mecánicas de los materiales.  
- Normalización de materiales: metálicos, poliméricos y cerámicos. 
- Formas comerciales de los materiales. 
- Características de los materiales.  
- Materiales y sus condiciones de mecanizado. 
- Riesgos en el mecanizado y manipulación de ciertos materiales (explosión, 

toxicidad y contaminación ambiental, entre otros). 
- Influencia ambiental del tipo de material seleccionado. 
- Ventajas y problemas de la reducción de costes. 
- Ventajas y problemas en la reducción de residuos de material. 

Verificación dimensional: 

- Procesos de medición, comparación y verificación: 
 Medición directa e indirecta. 
 Incertidumbre asociada a la medida. 
 Sistema de tolerancia. 
 Procedimientos de medición. 

- Medición dimensional geométrica: 
 Instrumentos y equipos de medición directa. 
 Técnicas de medición. 
 Principio de funcionamiento. 
 Cálculo de las medidas. 
 Medición de longitudes, ángulos, conos, roscas y engranajes. 
 Fichas de toma de datos. Interpretación de los resultados. 

- Medición dimensional superficial: 
 Concepto de rugosidad. 
 Principio de funcionamiento del rugosímetro. 
 Fichas de toma de datos. 
 Proceso de medición. 
 Interpretación de los resultados. 

Aplicación de técnicas de mecanizado manual: 

- Características y tipos de herramientas: 
 Herramientas utilizadas en el mecanizado. 
 Características. Tipos y aplicaciones. 
 Técnicas operativas. 
 Normas de uso y conservación de las herramientas de mecanizado manual. 

- Normas de utilización. Normas de uso. Cumplimiento y aplicación. Importancia 
de un uso correcto de las herramientas utilizadas. Formas correctas de uso. 

- Identificación de los útiles y herramientas más aplicados en el taller: 
 Tipos de útiles más utilizados. Identificación, aplicaciones y características. 

Normas de uso y conservación. 
 Tipos de herramientas utilizadas en el taller. Identificación, aplicaciones y 

características.
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- Operaciones de mecanizado manual: 
 Limado. Tipos de limas. Características y aplicaciones. Cincelado. Tipos de 

cinceles. Características y aplicaciones. 
 Taladrado: tipos de taladros y brocas. Características y aplicaciones. 

Materiales de fabricación. Tipos de taladradoras. Características y 
aplicaciones. Tipos de brocas. Características. 

 Escariado. Escariadores. Tipos. Características y aplicaciones. Roscado: 
tipos de roscas. Características. Técnicas operativas. 

 Remachado: tipos de machos. Características y aplicaciones. Manerales. 
Tipos de terrajas. Características y aplicaciones. Tipos de remachado. 
Técnicas operativas. 

 Punzonado. Tipos. Características y aplicaciones. 
 Chaflanado. Tipos de chaflán. Aplicaciones. Formas de realización. 

Herramientas empleadas. 

Mecanizado con máquinas herramientas: 

- Relación entre las operaciones de mecanizado por arranque de viruta y las 
máquinas empleadas. 

- Estructura y elementos constituyentes de dichas máquinas. Movimientos y 
trabajos típicos de las máquinas-herramienta.  

- Funcionamiento de las máquinas-herramienta por arranque de viruta. 
- Riesgos en el manejo de máquinas y equipos para el mecanizado por arranque 

de viruta. 
- Operaciones de mecanizado: 

 El fenómeno de la formación de viruta en materiales metálicos. Defectos en 
la formación de la viruta. 

 Técnicas operativas de arranque de viruta: torneado, taladrado, aserrado y 
fresado. 

 Control y verificación de las características de la pieza (dimensionales, 
geométricas y superficiales). 

 Control del desgaste de herramientas.  
 Empleo de útiles de verificación y control. 
 Corrección de las desviaciones. 

- Actitud ordenada y metódica en la realización de tareas. 

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:  

- Identificación de riesgos. Determinación de las medidas de prevención de 
riesgos laborales. 

- Prevención de riesgos laborales en las operaciones de mecanizado por 
arranque de viruta. 

- Factores físicos del entorno de trabajo. Factores químicos del entorno de 
trabajo. 

- Sistemas de seguridad aplicados a las máquinas empleadas para el 
mecanizado por arranque de viruta. 

- Equipos de protección individual. 
- Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales. 
- Cumplimiento de la normativa de protección ambiental. 
- Reglas de orden y limpieza durante las fases del proceso. 
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Módulo profesional: Técnicas de unión y montaje. 
Código: 0950 

Contenidos: 

Determinación de procesos en operaciones de montaje y unión: 

- Materiales. Propiedades. 
- Simbología. 
- Vistas, cortes y secciones. 
- Formas constructivas de componentes. 
- Procedimientos de trazado: fases y procesos. 
- Maquinaria y herramientas de trabajo. 
- Procesos de montaje y unión. 
- Hojas de proceso. Estructura y organización de la información. 
- Programas informáticos de aplicación. 

Identificación de materiales: 

- Propiedades de los materiales metálicos. Aleaciones metálicas: 
 Estructura cristalina. 
 Proceso de cristalización. 
 Curva de enfriamiento. 
 Regla de fases. 

- Propiedades y clasificación de materiales plásticos. 
- Instalaciones exteriores (corrosión y oxidación).  
- Identificación y tratamiento de técnicas de protección de los materiales. 
- Tratamiento de los materiales: 

 Térmicos. 
 Termoquímicos.  
 Normalización de materiales: metálicos, poliméricos y cerámicos. 

Equipos y herramientas de conformado: 

- Equipos de corte y conformado: 
 Estructura y elementos constituyentes de máquinas. 
 Movimientos y trabajos típicos de las máquinas-herramienta. 

- Cálculo de tolerancias para doblado.  
- Instrumentos de medición y comparación.  
- Utillaje para marcado.  
- Herramientas de corte de chapa. 
- Herramientas de curvado y doblado de chapas.  
- Operaciones de trazado y conformado. 
- Corte y doblado. 
- Herramientas y equipos de corte, curvado de tubos. 
- Prevención de riesgos laborales. 

Ejecución de uniones no soldadas: 

- Uniones no soldadas y tipos de materiales. 
- Tipos de operaciones: remachado, pegado, atornillado y otras. 
- Secuencia de operaciones. 
- Elección y manejo de herramientas. 
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- Preparación de las zonas de unión. 
- Aplicación de medidas de seguridad. 
- Respeto a las normas de uso y calidad en el proceso. 

Preparación de la zona de unión: 

- Clasificación de las uniones.  
- Preparación de bordes.  
- Aplicación de anticorrosivos.  
- Marcado y montaje de refuerzos. 
- Fijación de las piezas que se van a soldar. 
- Control de holguras y verificación de la recuperación de formas dimensionales y 

geométricas.

Preparación de equipos de soldadura blanda, oxiacetilénica y eléctrica: 

- Representación simbólica de los diferentes tipos de soldadura. 
- Puesta a punto de los equipos para los procesos de soldeo. 
- Ajuste de parámetros de los equipos en función del material base. 
- Gases y materiales de aporte y proyección. 
- Cálculo de temperaturas de precalentamiento. 
- Prevención de riesgos laborales en las operaciones de soldadura. 

Operaciones con equipos de soldadura blanda, oxiacetilénica y eléctrica: 

- Materiales de aportación en función del material base. 
- Procesos y técnicas de soldeo con soldadura eléctrica con electrodo revestido. 
- Perfilado de bordes. 
- Procesos y técnicas de soldeo con soldadura MIG/MAG y TIG 
- Procesos y técnicas de soldeo con soldadura oxiacetilénica. 
- Características de las soldaduras. 
- Defectos en los procesos de soldeo. Localización. 
- Utilización de los equipos de protección individual. 
- Sistemas de seguridad aplicados a las máquinas de soldar. 

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 

- Prevención de riesgos laborales en las operaciones de soldadura y proyección. 
- Factores físicos y químicos del entorno de trabajo. 
- Sistemas  de  seguridad  aplicados  a  las  máquinas  de  soldadura  y 

proyección. 
- Utilización de los equipos de protección individual. 
- Normativa de protección ambiental. 
- Valoración del orden y limpieza en la ejecución de las tareas. 
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Módulo Profesional: Electricidad y automatismos eléctricos. 
Código: 0951 

Contenidos: 

Realización de medidas básicas en circuitos eléctricos de corriente continua c.c.: 

- Tensión, intensidad y potencia eléctrica. 
- Aislantes, conductores y semiconductores.  
- Circuito eléctrico. Resistencia eléctrica. Características. Identificación. 
- Ley de Ohm en cc. 
- Asociación de resistencias serie-paralelo. Montajes mixtos. 
- Potencia y energía. 
- Medidas de tensión, intensidad, resistencia y potencia en c.c. 

 Aparatos de medida. 
 Técnicas de medida. 

- Condensadores. 
- Motores y generadores de corriente continua. 

Realización de medidas en circuitos de corriente alterna monofásica: 

- Corriente alterna monofásica. 
- Valores característicos de la c.a. 
- Comportamiento de los receptores elementales (resistencias,  bobina pura y 

condensador) en c.a. monofásica. 
- Circuitos RLC serie en c.a. monofásica. 
- Relación de fase entre tensiones y corrientes. 
- Potencia y factor de potencia en c.a. monofásica. 
- Medidas de tensión, intensidad y potencia en circuitos de c.a. monofásicos: 

 Aparatos de medida. 
 Técnicas de medida. 

- Motores y generadores de corriente alterna monofásicos. 

Realización de medidas en circuitos eléctricos trifásicos: 

- Circuito eléctrico trifásico. 
- Conexión de generadores y de receptores trifásicos. 
- Potencia en sistemas trifásicos. 
- Medidas de tensiones, intensidades, potencias y energías en sistemas trifásicos: 

 Aparatos de medida. 
 Técnicas de medida. 

- Motores y generadores de corriente alterna trifásicos. 

Identificación de elementos de protección: 
- Seguridad en instalaciones electrotécnicas.  
- Normativa sobre seguridad. 
- Cálculo de la sección de los conductores de una instalación teniendo en cuenta 

el calentamiento. 
- Caída de tensión en líneas eléctricas. 
- Cálculo de la sección de los conductores de una instalación teniendo en cuenta 

la caída de tensión. 
- Riesgo eléctrico. 
- Protecciones en instalaciones electrotécnicas y máquinas. 
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Operaciones de mecanizado en cuadros eléctricos: 

- Organización del proceso de mecanización de cuadros eléctricos. 
- Mecanización de cuadros e instalaciones. 
- Simbología normalizada de representación de piezas aplicadas a la 

mecanización de cuadros y canalizaciones. 
- Materiales característicos para mecanización de cuadros y canalizaciones. 
- Operaciones de mecanización de cuadros eléctricos. 
- Montaje de armarios, cuadros eléctricos y canalizaciones: 

 Interpretación de esquemas. 
 Distribución de elementos. 

- Normativa y reglamentación. 

Operaciones de montaje de cuadros eléctricos y sistemas asociados: 

- Interpretación de la documentación técnica. 
- Simbología normalizada y convencionalismos de representación en las 

instalaciones de automatismos. 
- Interpretación y características de esquemas eléctricos de las instalaciones de 

automatismos.
- Sensores y actuadores. Características y aplicaciones. 
- Control de potencia: arranque y maniobra de motores. 
- Protecciones contra cortocircuitos y sobrecargas. 
- Montaje de las instalaciones de automatismos.  Circuitos de fuerza. Circuitos de 

mando.
- Equipos y herramientas. Técnicas de montaje. 
- Tipos de mantenimientos empleados en instalaciones de automatismos 

industriales. 
- Diagnóstico, localización y reparación de averías: Equipos y técnicas 

empleadas.

Módulo Profesional: Automatismos neumáticos e hidráulicos. 
Código: 0952 

Contenidos: 

Identificación de equipos y materiales neumáticos y electro-neumáticos: 

- Producción, almacenamiento, preparación y distribución del aire comprimido. 
- Simbología gráfica. 
- Válvulas, actuadores e indicadores. Tipos, funcionamiento aplicación y 

mantenimiento. 
- Elementos de control, mando y regulación. Descripción y funcionamiento. 

Simbología gráfica 
- Dispositivos de mando y regulación: sensores y reguladores. Tipos y 

características. Simbología gráfica 
- Análisis de circuitos neumáticos: elementos de control, mando y regulación 

neumática.
- Análisis de circuitos electroneumáticos: elementos de control, relés y 

contactores. Elementos de protección. Elementos de medida. Interpretación de 
esquemas neumáticos-electroneumáticos. 
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Identificación de equipos y materiales hidráulicos y electro-hidráulicos: 

- Simbología gráfica. 
- Bombas, motores y cilindros hidráulicos: características, aplicación y tipos. 
- Acumuladores hidráulicos. 
- Válvulas y servoválvulas. Tipos, funcionamiento, mantenimiento y aplicaciones. 
- Dispositivos de mando y regulación: sensores y reguladores. Tipos y 

características. 
- Análisis de circuitos hidráulicos: elementos de control, mando y regulación 

hidráulica. 
- Análisis de circuitos electro-hidráulicos: elementos de control. Relés y 

contactores. Elementos de protección. Elementos de medida Interpretación de 
esquemas hidráulicos-electrohidráulicos. 

Montaje de circuitos neumáticos y electro-neumáticos/hidráulicos y electro-hidráulicos: 

- Elaboración gráfica y croquis de posicionado de circuitos. 
- Técnica operativa del conexionado. 
- Equipos y herramientas. 
- Normas de práctica profesional comúnmente aceptadas en el sector. 
- Medidas en los sistemas automáticos. Instrumentos y procedimientos de 

medición de las variables que hay que regular y controlar (tensiones, potencias, 
caudales, presiones y temperaturas entre otros). 

- Regulación y puesta a punto del equipo en el conjunto de la máquina. Relación 
con otros sistemas (mecánicos, eléctricos etc.) 

- Medidas de seguridad a observar en el diseño de circuitos neumáticos y 
electroneumáticos e hidráulicos y electrohidráulicos 

Diagnóstico de elementos neumáticos e hidráulicos: 

- Averías. Naturaleza. Causas y clasificación en los elementos neumáticos e 
hidráulicos. 

- Diagnóstico de averías. Procedimientos. Medios. 
- Diagnóstico de estado de elementos y piezas. 
- Históricos de averías. 

Programación de autómatas para el control de circuitos neumáticos e hidráulicos: 

- Evolución de los sistemas cableados hacia los sistemas programados. 
- Estructura y características de los autómatas programables. 
- Autómatas comerciales. Tipos y características. 
- Entradas y salidas: digitales, analógicas y especiales. 
- Aplicaciones de cada una de ellas. 
- Programación básica de autómatas: lenguajes y procedimientos. Instrucciones 

típicas. 
- Resolución de automatismos sencillos mediante la utilización de autómatas 

programables.
- Conexión y cableado integrado de los sistemas neumáticos o hidráulicos con el 

sistema eléctrico del autómata. 
- Puesta a punto del equipo y optimización del programa una vez tomados datos 

de campo. 
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Identificación de elementos y características en planos y esquemas: 

- Simbología gráfica normalizada de los sistemas neumáticos/hidráulicos 
cableados y/o programados. 

- Vistas, cortes y secciones para la determinación de elementos del sistema. 
- Planos de conjunto de los sistemas neumáticos/hidráulicos de máquinas. Lista 

de despiece. 
- Reglamentación y normativa electrotécnica aplicada. Simbología y 

representación de esquemas eléctricos. 
- Selección de elementos neumáticos/hidráulicos de un catálogo comercial 

atendiendo a las características especificadas en el diseño del automatismo. 
- Uso de catálogos comerciales en papel y en medios informáticos. Importación 

del elemento concreto del servidor de la casa comercial para incluir su modelo 
3D en los planos de conjunto de la máquina. 

Configuración física de automatismos sencillos: 

- Replanteo: distribución de elementos. 
- Operaciones de montaje, conexionado y pruebas funcionales. Medios y 

procedimientos. 
- Regulación y puesta en marcha del sistema. 
- Normativa de seguridad. Pruebas de seguridad. 

Módulo Profesional: Montaje y mantenimiento mecánico. 
Código: 0953 

Contenidos: 

Determinación de bloques funcionales de máquinas y equipos: 

- Cadenas cinemáticas: 
 Definición. 
 Eslabones. 
 Concepto de par. 
 Tipos.  

- Transmisión de movimientos 
- Tipos y aplicaciones: Por correa, cadena, engranajes, fricción, biela, excéntrica, 

levas, tornillo, husillos de bolas, variadores de velocidad, árboles y ejes. 
- Acopladores de ejes de transmisión. 

 Permanentes. (Rígidos y Flexibles) 
 Temporales. (Embragues y Frenos) 

- Superficies de deslizamiento (guías, columnas, casquillos y carros, entre otros). 
- Tipos y aplicaciones. 
- Análisis funcional de mecanismos: 
- Reductores. 
- Transformadores de movimiento lineal a circular y viceversa. 
- Embragues. 
- Trenes de engranajes. 
- Reenvíos. 
- Poleas. 
- Cajas de cambio de velocidad. 
- Transmisiones. 
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Realización de operaciones de montaje y desmontaje de elementos mecánicos y 
electromecánicos: 

- Mecanismos:  
 Reductores. 
 Reenvíos. 
 Transformadores de movimiento lineal a circular y viceversa. 
 Trenes de engranajes. 

- Cadenas cinemáticas: 
 Relaciones de transmisión, par y potencia. 
 Momentos de rotación nominal de un motor. 
 Potencia desarrollada. 
 Potencia absorbida por el motor. 
 Par de giro. 
 Par motor. 
 Procedimientos de cálculo. 

- Transmisión de movimientos: 
 Técnicas de montaje de los elementos de las transmisiones, (correas, 

poleas, cadenas, ejes estriados, engranajes, ejes de transmisión y 
acoplamientos, entre otros). 

 Regulación de los elementos de transmisión.  
- Rodamientos. 

 Tipos, características y aplicaciones. 
 Designación de rodamientos y elementos que lo componen. 
 Selección de rodamientos en función de las especificaciones técnicas del 

equipo o máquina. 
 Montaje y desmontaje de rodamientos.  
 Conservación de los rodamientos. 
 Lubricación de los rodamientos. 
 Fallos en los rodamientos. 
 Verificación de su funcionalidad. 

- Superficies de deslizamiento (guías, columnas, casquillos, carros, entre otros). 
 Procedimientos de montaje, ajuste y regulación.  
 Montaje de guías, columnas y carros de desplazamiento.  
 Ajuste y reglaje de guías, carros y columnas.  
 Verificación del deslizamiento y posicionamiento.  
 Lubricación.  

- Juntas y bridas. 
 Tipos, aplicaciones. 
 Procedimientos de preparación y montaje. 
 Verificación de funcionalidad. 
 Montaje de elementos con juntas y bridas. 
 Realización de las pruebas de verificación de uniones con juntas. 

Realización de operaciones de reparación y modificación del estado funcional de 
maquinaria: 

- Uniones atornilladas. 
 Tornillos, tuercas, pernos, arandelas, 
 Recuperación de roscas. 
 Uniones no roscadas. 
 Chavetas, pasadores, anillos de seguridad. 
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- Uniones remachadas. Tipos, materiales, características y aplicaciones. 
- Soldadura. 

Ejecución de la instalación de maquinaria: 

- Cimentaciones y anclajes de máquinas. 
- Montaje de máquinas y equipos. 
- Ajuste y reglaje de máquinas. 
- Puesta en marcha de máquinas y equipos. 
- Verificación de funcionalidad de máquinas y equipos. 

Análisis y diagnóstico de averías: 

- Equipos y aparatos de medida. Tipos y características. 
- Verificación de funcionalidad de máquinas y equipos. 
- Procedimientos de diagnóstico y localización de averías en máquinas, equipos y 

líneas automatizadas. 

Diagnóstico de estado de elementos: 

- Medición y verificación de magnitudes en los sistemas mecánicos. 
- Equipos y técnicas de medida. 
- Verificación de funcionalidad de máquinas y equipos. 
- Análisis de la desviación del valor esperado. 
- Procedimientos de diagnóstico y localización de averías en máquinas, equipos y 

líneas automatizadas. 

Aplicación de técnicas de mantenimiento que implican la sustitución de elementos: 

- Mantenimiento correctivo: 
 El almacén de mantenimiento. 
 El material de mantenimiento. 
 La calidad del mantenimiento. 
 Gestión del almacén de mantenimiento. 
 Gestión del material de mantenimiento. 
 Gestión del mantenimiento asistida por ordenador. 
 Elaboración de hipótesis. 
 Síntomas, causas y reparación de averías. 
 Reparación de averías y disfunciones de máquinas, equipos y sistemas. 
 Aplicación en líneas automatizadas. 

Mantenimiento que no implica sustitución de elementos: 

- Mantenimiento preventivo y predictivo: 
 Síntomas, causas y reparación de averías. 
 Reparación de averías y disfunciones de máquinas, equipos y sistemas. 
 Aplicación en líneas automatizadas. 
 Documentación: fichas, gamas o normas del mantenimiento. 

Grasas y aceites: 

- Tipos de aceites lubricantes. 
- Aceites hidráulicos. 
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- Grasas. 
- Normativas. 
- Riesgos en su manipulación. 
- Aceites usados. 

Lubricación: 

- Tipos de lubricación. 
- Aplicaciones. 
- Cambios en los requerimientos de los lubricantes. 
- Principios de selección de los lubricantes. 
- Sistemas centralizados de lubricación. 

Filtración y separación: 

- Filtración. 
- Separación. 
- Tipos de filtros. 
- Normativas. 
- Peligros en la exposición de diferentes productos. 

Módulo Profesional: Montaje y mantenimiento eléctrico-electrónico. 
Código: 0954 

Contenidos: 

Reconocimiento del funcionamiento de las máquinas eléctricas: 

- Clasificación de las máquinas eléctricas. 
- Elementos mecánicos y eléctricos de las máquinas. 
- Alternador eléctrico. Características constructivas y funcionales básicas. 
- Transformador eléctrico. Características constructivas y funcionales básicas. 
- Motores eléctricos. Tipos. Características constructivas y funcionales básicas. 
- Criterios de selección de máquinas eléctricas. Esquemas de conexionado de 

máquinas.

Maquinas, herramientas auxiliares y aparatos de medida 

- Identificación de los útiles, herramientas, aparatos eléctricos y máquinas 
utilizados: 
 Bobinadora. 
 Horno de secado. 
 El calibre. 
 Micrómetro. 
 Materiales para bobinados. 
 Entrenadores para ensayo de máquinas eléctricas. 

- Herramientas auxiliares para máquinas eléctricas. 
- Aparatos de medida analógicos, digitales: 

 Medidores de aislamiento y continuidad. 
 Medidores de temperatura. 
 Indicadores de fases. 
 Polímetros. 
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 Medidor de rigidez dieléctrica. 
 Medidores de velocidad de giro (tacómetros). 
 Medidores de intensidad (amperímetros y pinza amperimétrica). 
 Medidores de frecuencia. 
 Medidores de potencia eléctrica. 
 Medidores de secuencias de fase. 

Montaje y mantenimiento de máquinas eléctricas rotativas: 

- Tipos de máquinas eléctricas rotativas. 
- Simbología normalizada y convencionalismos de representación en reparación 

de máquinas eléctricas rotativas. 
- Planos y esquemas eléctricos normalizados.  
- Características funcionales, constructivas y de montaje.  
- Magnitudes eléctricas y mecánicas. 
- Diagnóstico y reparación de máquinas eléctricas rotativas. 
- Averías típicas. 
- Elaboración de planes de mantenimiento y montaje de máquinas eléctricas 

rotativas.

Identificación de las características de los transformadores: 

- Generalidades, tipología y constitución de transformadores. Características 
funcionales, constructivas y de montaje. 

- Valores característicos. (Relación de transformación, potencias, tensión de 
cortocircuito, entre otros). 

- Mantenimiento y reparación de transformadores.  
- Averías típicas. 
- Herramientas y equipos. 
- Diagnóstico y reparación de transformadores. 
- Normas de seguridad utilizadas en el mantenimiento de transformadores. 

Montaje y mantenimiento de sistemas automáticos con control programable: 

- Estructura y características de los autómatas programables. Diagramas de 
bloques. Entradas, proceso y salidas. 

- Autómatas comerciales. 
- Clasificación de los dispositivos programables. 
- Funcionamiento de los dispositivos programables. 
- Programación e interpretación de programas secuenciales. Estructura de un 

programa. Instrucciones básicas. 
- Montaje y conexión de autómatas programables. 
- Diagnóstico, localización de averías. Registros de averías. 

Ajustes de sistemas de arranque: 

- Sistemas de arranque de motores eléctricos.  
- Regulación y control de generadores de cc rotativos.  
- Arranque y control de motores de cc.  
- Variación de la velocidad de máquinas eléctricas de cc.  
- Regulación y control de motores de ca. 
- Normas de seguridad utilizadas en instalaciones de máquinas eléctricas 

rotativas.
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Montaje y mantenimiento de cuadros eléctricos: 

- Protecciones contra cortocircuitos y sobrecargas. 
- Interpretación de esquemas. 
- Cálculo y selección de elementos en sistemas eléctrico-electrónicos. 
- Elaboración de esquemas del sistema de mando, fuerza y arranque, entre otros. 

Programas informáticos de aplicación. 
- Replanteo. Ubicación de elementos en el cuadro. 
- Conexión de arrancadores y variadores de velocidad electrónicos. 
- Montaje de instalaciones electrotécnicas automatizadas. 
- Elaboración de hipótesis. 
- Diagnosis de averías. 
- Pruebas funcionales de seguridad. 
- Reglamentación y normativa electrotécnica aplicada. 

Diagnóstico de averías: 

- Diagnóstico y localización de averías. 
- Técnicas de actuación. Equipos y elementos utilizados. 
- Registros de averías. 
- Memoria técnica. Apartados. Cumplimentación. 
- Valoración económica. 
- Reglamentación vigente. 
- Manual de uso. 

Módulo Profesional: Montaje y mantenimiento de líneas automatizadas. 
Código: 0955 

Contenidos: 

Elaboración de procedimientos de mantenimiento de maquinaria: 

- Mantenimiento: función, objetivos y tipos. 
- Organización de la gestión del mantenimiento en la producción. 
- Productividad del mantenimiento. 
- Almacén y material de mantenimiento. 
- Calidad del mantenimiento. 
- Intervenciones en el mantenimiento. Tipos y temporalización, entre otros. 
- Documentación de las intervenciones. Fichas, gamas o normas. 
- Gestión del mantenimiento asistido por ordenador. 

Caracterización de los procesos auxiliares de producción/fabricación: 

- Procesos de producción tipo. 
- Diagramas de flujo de fabricación. 
- Medios y equipos. 
- Sistemas de manipulación: tipología, características y aplicaciones 
- Manipuladores y robots. Tipos, características y aplicaciones. 
- Sistema de almacenamiento: tipología, características y aplicaciones. 
- Sistemas de transporte: tipología, características y aplicaciones Elaboración y 

desarrollo de fichas o gamas de mantenimiento. 
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- Seguridad. 

Integración de autómatas programables: 

- El autómata programable como elemento de control en los sistemas 
automáticos.

- Estructura funcional de un autómata.  
- Constitución. Funciones. Características. 
- Entradas y salidas: digitales, analógicas y especiales. 
- Programación de autómatas: lenguaje literal, de contactos y GRAFCET, entre 

otros. 
- Funciones y variables. Parámetros. Diagramas de flujo. Mantenimiento. 

Integración de manipuladores y robots: 

- Tipología y características. Campos de aplicación. 
- Cinemática y dinámica de robots. 

Integración de las comunicaciones industriales: 

- Comunicaciones industriales: elementos de la comunicación, redes de 
comunicación, comunicaciones industriales y normalización. 

- El control integral de los procesos. Fundamentos CIM. Pirámide de 
automatización.

- Redes industriales y buses de campo más extendidos en el mercado europeo 
(AS-i, Profibus, Ethenet Industrial, y PROFInet, entre otros). Configuraciones 
físicas. 

Diagnóstico de averías en sistemas mecatrónicos: 

- Averías tipo en los sistemas mecatrónicos. 
- Procesos de diagnóstico y localización de averías. Sistemas monitorizados. 
- Procesos de reparación de averías y corrección de disfunciones. Equipos y 

medios empleados. 
- Valoración de resultados. Histórico de averías. 

Módulo Profesional: Formación y orientación laboral.  
Código: 0956 

Contenidos: 

Búsqueda activa de empleo. 

- La formación permanente como vía para el empleo. La Formación Profesional. 
- Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria 

laboral y profesional del técnico en Mantenimiento Electromecánico.  
- Análisis de los intereses, aptitudes, actitudes y motivaciones personales para la 

carrera profesional. Especial referencia al ámbito del Mantenimiento 
Electromecánico. 

- El mercado laboral en España y en la Región de Murcia. Tendencias: 
profesiones con demanda y profesiones en receso. 

- Itinerarios formativos: fijación de objetivos y medios para alcanzarlos. 
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- Identificación de los itinerarios formativos relacionados con el técnico en 
Mantenimiento Electromecánico.  

- Definición y análisis del sector profesional del técnico en Mantenimiento 
Electromecánico.

- La búsqueda de empleo: 
 Fuentes de información:  
 Medios de comunicación, bolsas de trabajo, agencias de colocación, 
empresas de trabajo temporal. 
 Los Servicios Públicos de Empleo. El Servicio Regional de Empleo y 
Formación de la Comunidad de Murcia (SEF) 
 El trabajo en la Administración Pública. La oferta pública de empleo. El 
Empleo público en la Unión Europea. 
 Internet como recurso en la búsqueda de empleo. 

 Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo: 
 La Carta de Presentación. 
 El Curriculum vitae. 
 La entrevista de selección de personal. 
 Los test y las pruebas de selección. 

- Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 
- Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. Herramientas informativas: 

Europass, Ploteus, entre otros. 
- Valoración del autoempleo como alternativa para la inserción profesional. El 

autoempleo en el sector.  
- El proceso de toma de decisiones. 

Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 

- Equipos de trabajo: concepto y características. 
- Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la 

eficacia de la organización.  
- Equipos de trabajo en el sector del Mantenimiento Electromecánico, según las 

funciones que desempeñan. 
- La participación en el equipo de trabajo. Análisis de los posibles roles de sus 

integrantes. 
- Definición de conflicto: tipos, características, fuentes y etapas. 
- Métodos para la resolución o supresión del conflicto: negociación, mediación, 

conciliación y arbitraje. 
- La motivación en los equipos de trabajo. Importancia y técnicas. 

Contrato de trabajo. 

- El derecho del trabajo. Concepto, objeto, fuentes. 
- Intervención de los poderes públicos y agentes sociales en las relaciones 

laborales: 
 La Administración Laboral: estatal y autonómica. 
 La Jurisdicción Social 
 Agentes sociales: sindicatos y organizaciones empresariales. 

- Análisis de la relación laboral individual. Elementos 
- Relaciones laborales de carácter especial y actividades excluidas del Derecho 

Laboral. 
- El contrato de trabajo. Concepto, elementos y eficacia. El período de prueba. 
- Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación. 
- Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 
- Condiciones de trabajo: 
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 Tiempo de trabajo: jornada, horarios y períodos de descanso. 
 Salario y garantías salariales. 

- El recibo de salarios. Concepto. Elementos que lo integran. Cumplimentación. 
Cálculo de bases y cuotas de cotización. 

- Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. Causas y efectos. 
- Representación de los trabajadores. 
- La negociación colectiva. Concepto, objetivos e importancia. 
- Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del técnico en 

Mantenimiento Electromecánico.  
- Situaciones de conflicto colectivo, huelga y cierre patronal. 
- Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad, 

beneficios sociales, entre otros. 
- Internet como fuente de recursos en materia laboral. 

Seguridad Social, empleo y desempleo: 

- El Sistema de la Seguridad Social. Concepto y finalidad.  
- Estructura del Sistema de la Seguridad Social. Régimen general y regímenes 

especiales. 
- Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en 

materia de Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 
- La acción protectora de la Seguridad Social. Principales contingencias y 

prestaciones. 
- Concepto y situaciones protegibles por desempleo. Duración y cálculo de 

prestaciones. 
- Internet como fuente de recursos en materia de Seguridad Social. 

Evaluación de riesgos profesionales: 

- La cultura preventiva en la empresa. 
- Trabajo y salud. Valoración de la relación entre trabajo y salud: los riesgos 

profesionales. Análisis de factores de riesgo: 
 Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
 Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 
 Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. 

Carga de trabajo, fatiga e insatisfacción laboral. 
 Condiciones de trabajo y riesgos específicos en el sector del mantenimiento 

electromecánico. 
- La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad 

preventiva. 
- Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden 

derivarse de las situaciones de riesgos detectadas.  
- Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Otras patologías derivadas 

del trabajo. 
- La siniestralidad laboral en España y en la Región de Murcia. 
- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales y principales reglamentos de desarrollo. 

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 

- Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 
- Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 
- Gestión de la prevención en la empresa. Modalidades de organización 

preventiva. 
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- Documentación de la prevención en la empresa. 
 El Plan de prevención de riesgos laborales. 
 La evaluación de riesgos. 
 Planificación de la prevención en la empresa. 
 Notificación y registro de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. Principales índices estadísticos de siniestralidad. 
 El control de la salud de los trabajadores. 

- La gestión de la prevención en una pyme relacionada con una empresa del 
sector. 

- Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 
- Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector. 
- Representación de los trabajadores en materia preventiva. 
- Responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales. 

Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 

- Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 
Señalización de seguridad. 

- Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. Simulacros  
- Primeros auxilios: principios básicos de actuación. 

Módulo Profesional: Empresa e iniciativa emprendedora.  
Código: 0957 

Contenidos: 

Iniciativa emprendedora: 

- La iniciativa emprendedora como motor de la economía. La cultura 
emprendedora.

- Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad, formación, 
capacidad de colaboración y de asumir riesgos, entre otros.  

- La actuación de los emprendedores como empleados de una pyme relacionada 
con el mantenimiento electromecánico. 

- La actuación de los emprendedores como empresarios en el sector del 
mantenimiento electromecánico. 

- Innovación y desarrollo económico. Emprendedores e innovación en la Región 
de Murcia. Programas de apoyo. 

- Principales características de la innovación en mantenimiento electromecánico. 
(materiales, tecnología, organización de la producción, etc.). 

- El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 
- Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito del mantenimiento 

electromecánico. 

La empresa y su entorno: 

- Concepto, objetivos y funciones básicas de la empresa. 
- La empresa como sistema y organización.  
- Cultura y ética empresarial. La imagen corporativa de la empresa. 
- La empresa y su entorno: general y específico. 
- Análisis del entorno general de una pyme relacionada con el mantenimiento 

electromecánico. 

NPE: A-020715-7766



Página 25935Número 150 Jueves, 2 de julio de 2015

25

- Análisis del entorno específico de una pyme relacionada con el mantenimiento 
electromecánico. 

- Relaciones de una pyme de mantenimiento electromecánico con su entorno. 
- Relaciones de una pyme de mantenimiento electromecánico con el conjunto de 

la sociedad. 
- La responsabilidad social de la empresa. El balance social. Costes y beneficios 

sociales derivados de la actividad empresarial. 
- Balance social de una empresa dedicada al sector del mantenimiento 

electromecánico. Principales costes y beneficios sociales que implican. 

Creación y puesta en marcha de una empresa. 

- La empresa y el empresario. Tipos de empresa.  
- Plan de empresa: concepto y contenido.  
- La idea de negocio como origen de la actividad empresarial.  
- Plan de producción 
- Plan de personal: los recursos humanos en la empresa. 
- Estudio de viabilidad económica y financiera. Ingresos y costes. 
- Fuentes de financiación: propias y ajenas. Ayudas para la creación de 

empresas. Previsiones de tesorería, cuenta de resultados y balance.  
- Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme relacionada con el 

mantenimiento electromecánico. 
- Elección de la forma jurídica. Modalidades. Criterios de elección. El empresario 

individual. Las sociedades. Comunidades de Bienes. Las franquicias como 
opción empresarial. 

- Trámites administrativos para la constitución de una empresa. La ventanilla 
única empresarial. Gestión de ayudas y subvenciones.  

- Fuentes de información y asesoramiento para la puesta en marcha de una 
pyme. 

- La fiscalidad en las empresas. Obligaciones fiscales de las empresas. 
Impuestos que afectan a las empresas: IRPF, Impuesto de Sociedades, IVA y 
otros. Nociones básicas y calendario fiscal. Obligaciones fiscales de una 
empresa relacionada con el sector del mantenimiento electromecánico. 

- Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económica 
y financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones. El 
Plan de empresa de una pyme relacionada con el sector. 

Función administrativa: 

- Concepto de contabilidad y nociones básicas. Operaciones contables: registro 
de la información económica de una empresa. 

- Análisis de la información contable.  
- Documentos de la gestión administrativa de una empresa: pedido, albarán, 

factura, letra de cambio, cheque y pagaré, entre otros. 
- Obligaciones fiscales de las empresas. 
- Gestión administrativa de una empresa de mantenimiento electromecánico. 
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Módulo Profesional: Formación en centros de trabajo. 
Código: 0958 

Contenidos: 

Identificación de la estructura y organización empresarial: 

- Estructura y organización empresarial del sector del montaje y mantenimiento 
electromecánico. 

- Actividad de la empresa y su ubicación en el sector del montaje y mantenimiento 
electromecánico. 

- Organigrama de la empresa. Relación funcional entre departamentos. 
- Organigrama logístico de la empresa. Proveedores, clientes y canales de 

comercialización. 
- Procedimientos de trabajo en el ámbito de la empresa. Sistemas y métodos de 

trabajo. 
- Recursos humanos en la empresa: requisitos de formación y de competencias 

profesionales, personales y sociales asociadas a los diferentes puestos de 
trabajo. 

- Sistema de calidad establecido en el centro de trabajo. Sistema de seguridad 
establecido en el centro de trabajo. 

Aplicación de hábitos éticos y laborales: 

- Actitudes personales: empatía, puntualidad. 
- Actitudes profesionales: orden, limpieza, responsabilidad y seguridad. Actitudes 

ante la prevención de riesgos laborales y ambientales. Jerarquía en la empresa. 
Comunicación con el equipo de trabajo. 

- Documentación de las actividades profesionales: métodos de clasificación, 
codificación, renovación y eliminación. 

- Reconocimiento y aplicación de las normas internas de la empresa, 
instrucciones de trabajo, procedimientos normalizados de trabajo y otros. 

Configuración y valoración de instalaciones y equipos: 

- Realización de esquemas. 
- Cumplimentación de la documentación necesaria. 
- Dimensionado de instalaciones. 
- Aplicación de normativa. 
- Replanteo de instalaciones. 
- Interpretación de manuales. 
- Elaboración de presupuestos. 
- Planes de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente de la empresa. 
- Trabajo en equipo. 

Montaje de instalaciones y equipos: 

- Interpretación de documentación técnica. 
- Identificación de elementos los elementos, su función y su disposición en el 

montaje.
- Replanteo de instalaciones. 
- Plan de montaje de la instalación y equipos. 
- Selección de las herramientas y materiales necesarios. 
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- Montaje de equipos y elementos de la instalación. 
- Conexionado de equipos y elementos. 
- Trabajo en equipo. 

Puesta en servicio de las instalaciones: 

- Herramientas e instrumentos para la puesta en servicio. 
- Secuencia de funcionamiento de los elementos de la instalación (de control, 

seguridad y receptores eléctricos, entre otros). 
- Programación, regulación y calibrado de equipos. Verificación de parámetros de 

funcionamiento. Cumplimentación de documentación. Cumplimiento de 
legislación de aplicación. Trabajo en equipo. 

Mantenimiento preventivo de las instalaciones y equipos: 

- Interpretación de planes de mantenimiento. 
- Verificación de funcionalidad,  consumos eléctricos y parámetros de 

funcionamiento.
- Ajuste y reprogramación de elementos y equipos. Realización de operaciones 

de mantenimiento preventivo. Aplicación de criterios medioambientales. Trabajo 
en equipo. 

Diagnóstico y reparación de averías y disfunciones: 

- Identificación de los síntomas de averías o disfunciones. 
- Hipótesis de las posibles causas de la avería y su repercusión en la instalación. 
- Localización de averías. 
- Sustitución de los elementos averiados. 
- Restablecimiento de las condiciones iniciales de funcionalidad de la instalación. 
- Orden y limpieza en las intervenciones. Cumplimiento de los tiempos 

estipulados. Cumplimentación de documentación. Trabajo en equipo. 
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ANEXO II 
ESTRUCTURA DEL MÓDULO PROFESIONAL DE INGLÉS TÉCNICO PARA 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO, INCORPORADO POR LA REGIÓN DE 
MURCIA 

Módulo Profesional: Inglés Técnico para Mantenimiento Electromecánico. 
Código: M068 

INTRODUCCIÓN 

Los retos que se derivan de la pertenencia a la Unión Europea y de la globalización del 
mundo laboral requieren el dominio de una lengua extranjera para asegurar el acceso al 
mercado de trabajo de los estudiantes de la Región de Murcia en las mejores 
condiciones posibles. Las relaciones profesionales dentro de esta esfera precisan el 
dominio de una lengua extranjera como vehículo de comunicación, lo que aconseja la 
implantación de esta disciplina dentro de los planes de estudio de los ciclos formativos 
de Grado Medio y Superior.

El módulo profesional Inglés Técnico para Mantenimiento Electromecánico tiene como 
referencia las directrices marcadas en el “Marco común europeo de referencia para las 
lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación”. 

La intención del módulo profesional es permitir a los alumnos utilizar el idioma de manera 
adecuada tanto en la vertiente oral como en la escrita, en situaciones cotidianas 
relacionadas con sus necesidades profesionales, en interacción con otros hablantes o en 
la producción y comprensión de textos, ya sean de interés general o relacionados con su 
Familia Profesional. 

Contribución a las competencias generales y profesionales, personales y sociales 
del título, y a los objetivos generales del ciclo formativo. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias a), m), o) y t) del título y 
los objetivos generales a), n), o), y u) del ciclo formativo. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:  

1. Utilizar la lengua oral para interactuar en situaciones habituales de comunicación y 
en situaciones propias del sector profesional. 

Criterios de evaluación: 

- Participar espontáneamente en conversaciones relacionadas con situaciones 
habituales o de interés así como con situaciones propias de su ámbito profesional. 

- Utilizar las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. 
- Identificar elementos de referencia y conectores e interpretar la cohesión y 
coherencia de los mismos.

- Expresar con fluidez descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, 
argumentos, planes, deseos y peticiones en cualquier contexto cotidiano.  

- Comprender información general e identifica detalles relevantes en mensajes 
emitidos cara a cara o material emitido por los medios de comunicación  sobre temas 
habituales o de interés personal así como sobre temas propios de su Familia 
Profesional siempre que la articulación de la lengua sea clara y relativamente lenta.  

- Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado tanto en la 
pronunciación de sus mensajes como en la comprensión de los ajenos. 

NPE: A-020715-7766



Página 25939Número 150 Jueves, 2 de julio de 2015

29

2. Comprender textos escritos de interés general o relacionados con la profesión.  

Criterios de evaluación: 

- Encontrar información específica en textos claros y en lengua estándar de un área 
conocida. 

- Comprender la información general y específica e identificar el propósito 
comunicativo de textos de diversos géneros. 

- Identificar la estructura de la información en los textos técnicos relacionados con su  
área de trabajo. 

- Utilizar el contexto para localizar una información determinada. 
- Utilizar fuentes diferentes con el fin de recabar una información necesaria para la 
realización de una tarea. 

- Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la 
comprensión de los textos. 

3. Escribir textos con fines diversos y sobre temas conocidos y temas relacionados con 
la profesión respetando los elementos de cohesión y coherencia. 

Criterios de evaluación: 

- Producir textos continuados y marcar la relación entre ideas con elementos de 
cohesión y coherencia. 

- Utilizar las estructuras y el léxico adecuado en los escritos profesionales: cartas, 
correos electrónicos, folletos, documentos oficiales, memorandos, respuestas 
comerciales y cualquier otro escrito habitual en su ámbito laboral. 

- Expresar descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, argumentos, planes, 
deseos y peticiones en contextos conocidos. 

- Tomar notas, resumir y hacer esquemas de información leída o escuchada. 
- Respetar las normas de ortografía y puntuación. 
- Presentar sus escritos de forma clara y ordenada. 
- Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la 
elaboración de los textos. 

4. Valorar la importancia del inglés como instrumento para acceder a la información y 
como medio de desarrollo personal y profesional.  

Criterios de evaluación: 

- Identificar y mostrar interés por algunos elementos culturales o geográficos propios 
de los países y culturas donde se habla la lengua extranjera que se presenten de 
forma explícita en los textos con los que se trabaja. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento de comunicación en los contextos 
profesionales  más habituales. 

- Mostrar interés e iniciativa en el aprendizaje de la lengua para su enriquecimiento 
personal. 

- Utilizar las fórmulas lingüísticas adecuadas asociadas a situaciones concretas de 
comunicación: cortesía, acuerdo, desacuerdo. 

Contenidos:

Uso de la lengua oral 

- Participación en conversaciones que traten sobre su área de trabajo o sobre asuntos 
cotidianos. 

- Fórmulas habituales para iniciar, mantener y terminar situaciones comunicativas 
propias de su familia profesional: presentaciones, reuniones, entrevistas, llamadas 
telefónicas... 
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- Identificación de elementos de referencia y conectores e interpretación de la 
cohesión y coherencia de los mismos.  

- Uso adecuado de fórmulas establecidas asociadas a situaciones de comunicación 
oral habituales o de interés para el alumno. 

- Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes emitidos 
cara a cara o por los medios audiovisuales sobre temas conocidos. 

- Producción oral de descripciones, narraciones, explicaciones, argumentos, opiniones, 
deseos, planes y peticiones expresados de manera correcta y coherente.  

- Resolución de los problemas de comprensión en las presentaciones orales mediante 
el uso de estrategias: ayuda del contexto, identificación de la palabra clave, y de la 
intención del hablante. 

- Producción de presentaciones preparadas previamente sobre temas de su familia 
profesional, expresadas con una adecuada corrección gramatical, pronunciación, 
ritmo y entonación.  

Uso de la lengua escrita 

- Comprensión de información general y específica en textos de diferentes géneros 
sobre asuntos cotidianos y concretos y sobre temas relacionados con su campo 
profesional. 

- Técnicas de localización y selección de la información relevante: lectura rápida para 
la identificación del tema principal y lectura orientada a encontrar una información 
específica. 

- Uso de elementos lingüísticos y no lingüísticos para la inferencia de expresiones 
desconocidas. 

- Uso y transferencia de la información obtenida a partir de distintas fuentes, en 
soporte papel o digital, para la realización de tareas específicas. 

- Composición de textos de cierta complejidad sobre temas cotidianos y de temas 
relacionados con su familia profesional utilizando el léxico adecuado, los conectores 
más habituales y las estrategias básicas para la composición escrita: planificación, 
textualización y revisión. 

- Uso de las estructuras y normas de los escritos propios del campo profesional: 
cartas, informes, folletos, correos electrónicos, pedidos y respuestas comerciales, 
memorandos, currículum y otros. 

- Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación. 
- Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel o digital. 

Aspectos socioprofesionales 

- Valoración del aprendizaje de la lengua como medio para aumentar la motivación al 
enfrentarse con situaciones reales de su vida profesional. 

- Interés e iniciativa en la comunicación en lengua extranjera en situaciones reales o 
simuladas. 

- Reconocimiento  del valor de la lengua para progresar en la comprensión de la 
organización empresarial.  

- Identificación y respeto hacia las costumbres y rasgos culturales de los países donde 
se habla la lengua extranjera. 

- Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de 
comunicación: cortesía, acuerdo, discrepancia... 

Medios lingüísticos utilizados 

- Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio de la familia profesional.  
- Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio asociado a situaciones 
habituales de comunicación: describir (personas, rutinas, intereses, objetos y 
lugares), expresar gustos y preferencias, comparar, contrastar y diferenciar entre 
datos y opiniones, describir experiencias, costumbres y hábitos en el pasado, 
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expresar procesos y cambios, expresar planes, predecir acontecimientos, expresar 
obligación y ausencia de obligación, necesidad, capacidad, posibilidad, deducciones 
a acciones presentes y pasadas, expresar causa, consecuencia y resultado. 

- Uso adecuado de elementos gramaticales: revisión y ampliación del uso de los 
tiempos verbales, usos del infinitivo y el gerundio después de ciertos verbos, 
preposiciones y como sujeto, phrasal verbs, conectores y marcadores del discurso, 
oraciones temporales y condicionales, revisión del comparativo y superlativo, estilo 
indirecto, voz pasiva, oraciones de relativo y verbos modales. 

- Pronunciación de fonemas de especial dificultad. 
- Reconocimiento y producción autónoma de diferentes patrones de ritmo, entonación 
y acentuación de palabras y frases. 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS.  

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para responder a las 
necesidades comunicativas en lengua extranjera propias del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo deberán considerar las necesidades comunicativas del título al 
que pertenece este módulo. De modo que el diseño y desarrollo del programa y, en su 
caso, de los materiales estarán orientados a la finalidad esencial de que los alumnos 
alcancen los objetivos curriculares previstos en este módulo. 
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ANEXO III 
ORGANIZACIÓN ACADÉMICA Y DISTRIBUCIÓN HORARIA SEMANAL 

CLAVE/MÓDULO PROFESIONAL HORAS 
CURRÍCULO

HORAS SEMANALES 

PRIMER 
CURSO 

SEGUNDO
CURSO 

0949. Técnicas de fabricación 220 6  

0950. Técnicas de unión y montaje 120 4  

0951. Electricidad y automatismos 
eléctricos 240 7  

0952. Automatismos neumáticos e 
hidráulicos 240 7  

0956. Formación y orientación laboral 90 3  
M068. Inglés técnico para 
mantenimiento electromecánico 90 3  

0953. Montaje y mantenimiento 
mecánico 200  10 

0954. Montaje y mantenimiento 
eléctrico-electrónico 200  10 

0955. Montaje y mantenimiento de 
líneas automatizadas 140  7 

0957. Empresa e iniciativa 
emprendedora 60  3 

0958. Formación en centros de trabajo 
(*) 400   

Total horas currículo 2000

Total horas semanales por curso  
30

(1º, 2º y 3º 
trimestres)

30
(1º y 2º 

trimestres)

(*) Este módulo profesional se desarrolla en el segundo curso del ciclo formativo, en su 
tercer trimestre. 
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ANEXO IV 
ESPECIALIDADES Y TITULACIONES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN DOCENTE EN LOS 

MÓDULOS PROFESIONALES INCORPORADOS AL CICLO FORMATIVO POR LA REGIÓN DE MURCIA 

MÓDULO
PROFESIONAL 

ESPECIALIDAD 
DEL

PROFESORADO
CUERPO REQUISITOS 

Inglés técnico para 
Mantenimiento 
Electromecánico 

 Sistemas 
Electrotécnicos y 
Automáticos 

 Organización y 
Proyectos de 
Fabricación 
Mecánica 

• Catedrático / Profesor 
de Enseñanza 
Secundaria. 

Los establecidos para el 
nivel B2 en el Decreto 
43/2015 de 27 de marzo, 
por el que se establece un 
sistema de reconocimiento 
de la competencia en 
lenguas extranjeras en la 
Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y se 
crea la comisión de 
reconocimiento de niveles 
de competencia en lenguas 
extranjeras. Nivel B2 

• Inglés (*) • Catedrático / Profesor 
de Enseñanza 
Secundaria.  

(*) Este profesorado tendrá preferencia a la hora de impartir este módulo.

TITULACIONES REQUERIDAS PARA IMPARTIR LOS MÓDULOS PROFESIONALES INCORPORADOS 
AL CICLO FORMATIVO POR LA REGIÓN DE MURCIA EN LOS CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA 

MÓDULO
PROFESIONAL TITULACIONES REQUISITOS 

Inglés Técnico para 
Mantenimiento 
Electromecánico 

• Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o el título de grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes a efectos de 
docencia. 

Los establecidos para el nivel B2 en 
el Decreto 43/2015 de 27 de marzo, 
por el que se establece un sistema 
de reconocimiento de la competencia 
en lenguas extranjeras en la 
Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se crea la comisión de 
reconocimiento de niveles de 
competencia en lenguas extranjeras. 
Nivel B2 

• Licenciado en Traducción e 
Interpretación de la Lengua 
Inglesa 

• Licenciado en Filología Inglesa 
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ANEXO V 
ESPACIOS MÍNIMOS 

Espacio formativo 
Superficie m²

30 alumnos 20 alumnos 

Aula polivalente. 60 40 
Aula de mantenimiento. 120 80 
Laboratorio de sistemas automáticos. 180 120 
Aula técnica de sistemas automáticos 120 80 
Aula técnica de instalaciones electrotécnicas. 180 120 

	
	
	

EQUIPAMIENTOS	MÍNIMOS:	

Espacio formativo Equipamiento

Aula polivalente 

Sistema de proyección. 
Ordenadores en red y con acceso a Internet. 
Dispositivos de almacenamiento en red. 
Escáner. 
Impresoras. 
Equipos audiovisuales. 
CAD de aplicación. 

Aula de mantenimiento 

Instrumentos y equipos de medición. 
Herramientas de mecanizado manual. 
Taladradoras. 
Escariadores. 
Machos. 
Terrajas. 
Punzones. 
Máquinas-herramienta por arranque de viruta. 
Maquinaria y herramientas de montaje y unión. 
Equipos y herramientas de corte y conformado. 
Utillaje para marcado. 
Equipos de soldadura blanda, oxiacetilénica y eléctrica. 
Equipos soldadura MIG/MAG. 
Equipos y herramientas para montaje y desmontaje de 
elementos mecánicos y electromecánicos. 
Rodamientos. 
Juntas y bridas. 
Superficies de deslizamiento. 
Equipos de medida y verificación de sistemas mecánicos. 
Elementos de sistemas de transmisión. 
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Espacio formativo Equipamiento

Laboratorio de Sistemas Automáticos 

Bombas, motores y cilindros hidraúlicos. 
Acumuladores hidráulicos. 
Sensores. 
Luxómetro.
Polímetros. 
Frecuencímetros. 
Entrenadores de electrónica de potencia. 
Autómatas programables. 
Inyector de señales. 
Tacómetros. 
Generadores de CC rotativos. 
Arranque y control de motores de CC. 
Arrancadores y variadores de velocidad electrónicos. 
Sistemas de transporte. 
Manipuladores y robot. 
Elementos de redes de comunicaciones industriales 

Aula técnica de Sistemas 
Automáticos 

Sistema de proyección. 
Ordenadores en red y con acceso a Internet. 
Impresoras. 
Software de aplicación. 
Herramientas para montaje y conexionado de equipos y 
elementos. 
Equipos y materiales neumáticos y electro-neumáticos. 
Válvulas, actuadores e indicadores. 
Elementos de control, mando y regulación. 
Elementos de protección. 
Elementos de medida. 
Bombas, motores y cilindros hidráulicos. 
Válvulas y servoválvulas. 
Relés y contactores. 
Elementos de protección. 
Instrumentos de medición de distintas variables (tensiones, 
potencias, caudales, presiones, temperaturas, etc.) 
Autómatas programables. 
Bancos de ensayos, control, regulación y acoplamiento de 
máquinas eléctricas estáticas y rotativas. 
Bombas, motores y cilindros hidraúlicos. 
Acumuladores hidráulicos. 
Alternadores. 
Transformadores. 
Arrancadores y variadores de velocidad electrónicos. 
Generadores de CC rotativos. 
Variadores de la velocidad de máquinas eléctricas de CC. 
Arrancadores y variadores de velocidad electrónicos. 
Sistemas de transporte. 
Autómatas programables. 
Manipuladores y robot. 
Elementos de redes de comunicación. 
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Espacio formativo Equipamiento

Aula técnica de Instalaciones 
Electrotécnicas 

Sistema de proyección. 
Ordenadores en red y con acceso a Internet. 
Impresoras. 
Software de aplicación. 
Herramientas para trabajos eléctricos. 
Herramientas y máquinas portátiles de mecanizado para 
electricidad. 
Componentes eléctricos y electrónicos. 
Fuentes de alimentación. 
Polímetros. 
Pinzas amperimétricas. 
Vatímetros. 
Medidores del factor de potencia. 
Frecuencímetro. 
Sensores. 
Actuadores. 
Automatismos. 
Motores. 
Osciloscopios.
Generador de funciones. 
Paneles de simulación. 
Contadores de energía activa y reactiva monofásicos y 
trifásicos. 
Luxómetro.
Transformadores. 
Armarios para cuadros. 
Canalizaciones. 
Bancos de ensayos, control, regulación y acoplamiento de 
máquinas eléctricas estáticas y rotativas. 
Alternadores. 
Transformadores. 
Arrancadores y variadores de velocidad electrónicos. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

7767 Resolución de la Dirección General de Centros Educativos de 3 de 
junio de 2015 por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia del ”Convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y el 
Ayuntamiento de Blanca, relativo a la creación, la inclusión en la 
programación de la enseñanza y la determinación de los criterios 
para la financiación y funcionamiento de la Escuela Infantil 
Municipal “n.º 1” de Blanca”.

Con el fin de dar publicidad al ”Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades y el Ayuntamiento de Blanca, relativo a la creación, la inclusión 
en la programación de la enseñanza y la determinación de los criterios para la 
financiación y funcionamiento de la Escuela Infantil Municipal “n.º 1” de Blanca” 
suscrito en Murcia el 24 de abril de 2015 teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco 
de colaboración que concierne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
”Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y el Ayuntamiento 
de Blanca, relativo a la creación, la inclusión en la programación de la enseñanza 
y la determinación de los criterios para la financiación y funcionamiento de la 
Escuela Infantil Municipal “N.º 1” de Blanca”, que se inserta como Anexo.

Murcia, 3 de junio de 2015.—La Directora General de Centros Educativos, 
María Dolores Valcárcel Jiménez.

Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y el 

Ayuntamiento de Blanca, relativo a la creación, la inclusión en la programación 
de la enseñanza y la determinación de los criterios para la financiación y 

funcionamiento de la Escuela Infantil Municipal “n.º 1” de Blanca

En Murcia, 24 de abril de 2015.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, Consejero de 
Educación, Cultura y Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en la representación que ostenta en virtud del artículo 16, 2. a) y ñ), 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (B.O.R.M. 
de 30 de diciembre) y especialmente facultado para celebrar este acuerdo en virtud 
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril de 2015.

De otra, el Sr. D. Rafael Laorden Carrasco, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Blanca, en representación de dicho Ayuntamiento, en virtud 
del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local (B.O.E. del 3), y facultada para la suscripción del presente 
convenio mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento celebrado el día 12 de 
marzo de 2015.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que 
actúan para suscribir el presente convenio y a tal efecto, 

Exponen

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 
16.uno, de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes 
orgánicas que lo desarrollan.

Que mediante el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (B.O.E. del 30), se 
traspasaron a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no 
universitaria, y que por Decreto 52/1999, de 2 de julio, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aceptaron 
tales competencias y se atribuyeron las funciones y servicios transferidos a la 
Consejería de Cultura y Educación en virtud del artículo 2 del Decreto 52/1999, 
de 2 de julio, concretadas y gestionadas actualmente por la Consejería de 
Educación, Cultura y Universidades, al amparo del Decreto del Presidente número 
n.º 4/2014, de 10 de abril, de reorganización de la Administración Regional.

Que el municipio de Blanca, en los términos del artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local se encuentra amparado para 
asumir la titularidad del servicio de una escuela infantil, constando en el expediente los 
informes favorables, preceptivos y vinculantes, que se determinan en el citado artículo.

Que ambas administraciones estiman que la creación de una escuela infantil 
satisface adecuadamente la demanda social de atención educativa de niños de 
cero a tres años y que, a su vez, favorece la incorporación o permanencia de sus 
madres al mundo laboral.

Que se ha construido una escuela infantil municipal en Blanca con los fondos 
aportados en aplicación del Convenio de colaboración suscrito en Madrid el 30 de 
diciembre de 2009 (B.O.E. 12 de febrero de 2010), entre el Ministerio de Educación 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la financiación de plazas 
públicas del primer ciclo de educación infantil en el marco del Plan Educa3.

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes acuerdan suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
2274/1993, de 22 de diciembre, de cooperación de las Corporaciones Locales con 
el Ministerio de Educación y Ciencia, con arreglo a las siguientes:
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Cláusulas

Primera.- Objeto del Convenio. Es objeto del presente Convenio la 
creación, la inclusión en la programación de las enseñanzas y la determinación de 
los criterios para la financiación y funcionamiento de la Escuela Infantil Municipal 
“Nº 1” de Blanca.

Dicha Escuela Infantil Municipal tendrá su domicilio en la avenida Reina 
Sofía de la localidad de Estación de Blanca en Blanca (Murcia), y contará con 6 
unidades del primer ciclo de Educación Infantil.

Segunda.- Normativa reguladora. El citado centro se atendrá a la 
normativa contenida en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa y a las disposiciones reglamentarias que resulten de aplicación.

Tercera.- Requisitos mínimos. El centro deberá reunir los requisitos 
mínimos exigidos en el art. 5.2 y en la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la 
educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria, y como 
consecuencia de ello, los requisitos mínimos establecidos en los artículos 10 
y 13 y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 
de junio por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias, siendo de aplicación 
el contenido de la Resolución de 16 de junio de 2010, de la Dirección General 
de Centros, (BORM de 10 de julio), por la que se dictan instrucciones sobre la 
aplicación a los Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil, del contenido del 
artículo 5.2 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los Centros que impartan las enseñanzas del Segundo 
Ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria 
y del artículo 10 y disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

La relación de alumnos por unidad y los requisitos de titulación de los 
profesionales del centro se regularán por la normativa general aplicable a los 
centros que ofrecen el primer ciclo de la educación infantil.

Cuarta.- Órganos de Gobierno. Los profesores de la escuela desarrollarán 
las enseñanzas correspondientes al puesto docente que desempeñen y, en su 
caso, ejercerán los puestos propios de los órganos de gobierno a que se refiere el 
artículo 2.º de la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BORM de 7 de diciembre), 
de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regulan la composición 
y el procedimiento de elección de los Consejos Escolares de las Escuelas de 
Educación Infantil, de los Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria, y de 
los Colegios Públicos de Educación Especial. 

Quinta.- Enseñanzas. La Escuela Infantil Municipal objeto del presente 
convenio, implantará las enseñanzas vigentes correspondientes al primer ciclo de 
la Educación Infantil.

Sexta.- Obligaciones de la Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades. La Consejería de Educación, Cultura y Universidades queda 
obligada a la inclusión de la escuela infantil municipal en la programación de 
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la enseñanzas, de conformidad con los establecido en el artículo 27 y en 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación y en artículo 18 del Real Decreto 
2274/1993, de 22 de diciembre (B.O.E. de 22 de enero), de Cooperación de las 
Corporaciones Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia.

Asimismo, tras la suscripción del Convenio, el centro será creado por Decreto 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 17 de la ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación.

Séptima.- Obligaciones del Ayuntamiento de Blanca. El Ayuntamiento 
de Blanca asume todas las obligaciones y responsabilidades que le corresponden 
como titular del centro, pudiendo prestar el servicio del que es titular por gestión 
directa o indirecta, de acuerdo con las leyes. Asimismo, se compromete a 
conservar el edificio en adecuadas condiciones de funcionamiento.

Octava.- Financiación. La financiación del funcionamiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento de Blanca como Administración Pública titular del 
mismo.

Novena.- Comisión de seguimiento. Se constituye una comisión de 
seguimiento del Convenio encargada de resolver las dudas que surjan en su 
interpretación, de solventar las posibles discrepancias que puedan surgir en 
su ejecución y de elaborar las propuestas para ejecutar el objeto del presente 
Convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por dos miembros, uno por 
cada parte, siendo designado el de la Consejería por la Directora General de 
Centros Educativos y el del Ayuntamiento, por el Concejal de Educación.

Décima.- Vigencia, causas de extinción y modificación. El presente 
Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y extenderá su vigencia 
hasta que se produzca el cese de las actividades del centro. Son causas de 
extinción el incumplimiento de los compromisos adoptados, el mutuo acuerdo 
de las partes intervinientes y el incumplimiento de la normativa educativa por 
parte del Ayuntamiento de Blanca, como titular del centro. Igualmente podrá ser 
modificado el Convenio previo acuerdo de las partes.

Undécima.- Naturaleza y resolución de conflictos. El Convenio tiene 
naturaleza administrativa y el conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir en torno a su interpretación, modificación, resolución y efectos, 
corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cuadruplicado 
ejemplar, a un solo efecto, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y 
fecha arriba indicados.

El Consejero de Educación, Cultura y Universidades, Pedro Antonio Sánchez López.—
El Alcalde Blanca, Rafael Laorden Carrasco.
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4. anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

7768 Anuncio de licitación para la contratación del servicio de 
mantenimiento a todo riesgo de las plantas enfriadoras de agua 
para climatización del Hospital General Universitario Morales 
Meseguer, perteneciente al Área VI del Servicio Murciano de Salud.

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud Área VI - Vega Media del Segura, 
Hospital General Universitario “J.M. Morales Meseguer”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.- 
Contratación-Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Suministros, Contratación Administrativa.

2) Domicilio: C/ Marqués de los Vélez, s/n. 

3) Localidad: y Código Postal: Murcia 30008 

4) Teléfono: 968-360924

5) Fax: 968-243854

6) Correo electrónico: fuensanta.ruiz2@carm.es

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www. carm.es (Contratación Pública, 
perfil del contratante, Consejería Sanidad y Consumo, Área VI Vega Media del Segura). 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: La documentación 
podrá obtenerse hasta el último día del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CSE/1600/1100627608/15/PA 

2.- Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios

b) Descripción: Servicio de mantenimiento a todo riesgo de las plantas 
enfriadoras de agua para climatización del Hospital General Universitario “J. M.ª 
Morales Meseguer”, perteneciente al ÁREA VI del Servicio Murciano de Salud.

c) División por lotes y número: No

d) Lugar de ejecución/entrega: En el Hospital General Universitario “José 
María Morales Meseguer”, Murcia.

1) Domicilio: C/ Marqués de los Vélez, s/n 

2) Localidad y código postal: Murcia 30008 

e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses, a contar desde la formalización del 
contrato.

f) Admisión de prórroga: Sí

g) CPV: 50700000-2
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3.- Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: Los descritos en el apartado 13 del Cuadro de 
Características del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen 
la presente licitación. 

4.- Valor estimado del contrato: 188.441,24 € 

5.- Presupuesto base de licitación: 

a) Importe neto: //94.220,62 // Euros. (IVA 21%). 

Importe total //114.006,95// Euros

6.- Garantías exigidas: 

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a)  Solvencia exigida: lo especificado en el apartado 16.1 del Cuadro de 
Características del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares. 

b) Otros requisitos específicos: Los licitadores se comprometerán a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes 
para ello mediante declaración jurada. 

8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

b) Modalidad de presentación: Tres sobres conteniendo la documentación 
que se describe en el apartado 15 del Cuadro de Características del Pliego Tipo de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Área VI - Vega Media del Segura, 
Hospital “J. M.ª Morales Meseguer”

2. Domicilio: C/ Marqués de los Vélez, s/nº

3. Localidad y Código Postal: Murcia - 30008 

4. Dirección electrónica: 

d) Admisión de Variantes: No

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos 
meses a contar desde la apertura de las proposiciones.

9.- Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Sala de Juntas del Hospital “J. M.ª Morales Meseguer”

b) Dirección: C/ Marqués de los Vélez, s/nº

c)  Localidad y código postal: 30008 MURCIA

d) Fecha y hora: se indicará en el Perfil del Contratante.

10.- Gastos de Publicidad: Los gastos de publicidad serán por cuenta del 
adjudicatario.

11.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea. 

12.- Otras Informaciones: 

Murcia, 11 de junio de 2015.—El Director Gerente del Área VI “Vega Media 
del Segura”, Tomás Salvador Fernández Pérez, (P. D. Resolución de 8/15/2015 del 
Director Gerente SMS., BORM núm. 14 de 19/01/2015).
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Fomento
Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia

7769 Información pública del proyecto de modificación de acceso 
existente a vía de servicio en Autovía A-7, P.K. 595,830, margen derecha, 
T.M. Alhama de Murcia.

En cumplimiento del artículo 70 del Reglamento General de Carreteras (Real 
Decreto 1.812/1994, de 2 de septiembre), se abre el correspondiente periodo 
de información pública del “Proyecto de modificación de acceso existente a vía 
de servicio en Autovía A-7, P.K. 595,830 – Margen derecha – T.M. Alhama de 
Murcia (Murcia)”, por un plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el Boletín de la Región de Murcia, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica pueda formular cuantas alegaciones y 
sugerencias estimen pertinentes en relación con la carretera, sus accesos y, en su 
caso, la reordenación de los ya existentes a que pudiera dar lugar.

Durante dicho periodo informativo, estará expuesto el proyecto en la 
Demarcación de Carreteras del Estado (Avda. Alfonso X, El Sabio n.º 6 3.ª planta, Murcia) 
y en el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, donde podrá ser examinado en 
horas hábiles de oficina y donde podrán presentarse asimismo las alegaciones y 
observaciones que se consideren oportunas.

Murcia, 18 de junio de 2015.—El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Ángel 
García Garay.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Tribunal Constitucional

7770 Cuestión de inconstitucionalidad n.º 824-2015, en relación con 
el artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, y el artículo 2.1 de la Ley de la 
Región de Murcia 9/2012, de 8 de noviembre, de adaptación 
de la normativa regional en materia de función pública al Real 
Decreto-ley 20/2012, por posible vulneración del artículo 9.3 de 
la Constitución.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de junio actual, 
ha acordado admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad núm. 824-2015 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el 
procedimiento de conflictos colectivos núm. 10/2014, en relación con el art. 2 del Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, y el art. 2.1 de la Ley de la 
Región de Murcia 9/2012, de 8 de noviembre, de adaptación de la normativa 
regional en materia de función pública al Real Decreto-ley 20/2012, por posible 
vulneración del art. 9.3 de la Constitución, y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10.1 c) LOTC, deferir a la Sala Segunda, a la que por turno objetivo le 
ha correspondido, el conocimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el art. 37.2 LOTC, quienes sean parte 
en el procedimiento de conflictos colectivos núm. 10/2014, podrán personarse 
ante este Tribunal dentro de los quince días siguientes a la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, 23 de junio de 2015.—La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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De lo Social número Dos de Cartagena

7771 Despido objetivo individual 801/2014.

N.I.G.: 30016 44 4 2014 0002562

DOI Despido Objetivo Individual 801/2014 

Sobre Despido 

Demandante: Diego Hernández García

Abogado: Fulgencio Pérez Mariscal

Demandado: Montajes Tubecon, S.L.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 801/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Diego Hernández García 
contra la empresa Montajes Tubecon, S.L., y otras, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que Estimando la demanda formulada por Diego Hernández García, frente 
a las Empresas Mos Industrial y Civil Business, S.L.; Internacional de Montajes 
Indumeca, S.L., y Montajes Tubecon, S.L., y Fondo de Garantía Salarial –Fogasa-, 
en reclamación de Despido y Cantidad, debo declarar y declaro improcedente 
el despido de la parte actora y debo condenar y condeno a la parte empresarial 
demandada de forma solidaria a que con extinción de la relación laboral que 
unía a las partes a fecha de esta resolución, proceda al abono al trabajador de la 
indemnización de 19.860 euros más el pago de salarios por importe de 2.257,26 
euros + el 10% de interés por mora a calcular desde cada devengo así como 
los intereses del art. 576 de la LEC de la cantidad anterior que resulte y que se 
devenguen a partir de esta resolución y debiendo estar y por ello pasar dicha 
demandada y Fogasa en su momento y conforme a lo previsto legalmente. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y en su caso el recurso de 
suplicación habrá de anunciarse en el plazo de 5 días a contar del siguiente de 
la notificación de esta resolución y para ante el Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia –Sala de lo Social- y con las demás formalidades exigidas 
en la ley procesal laboral. En cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de 
este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae y constituir 
un depósito de 300 euros en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado más lo exigido por la Ley de Tasas, Ley 10/2012 de 20 de noviembre y 
que entró en vigor el 17 de diciembre de 2012 y modificaciones posteriores. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Montajes Tubecon, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 23 de junio de 2015.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7772 Despido/ceses en general 203/2014.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 203/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Encarnación Beteta Martínez 
contra la empresa Meireco Hotels S.L., FOGASA, Top Chef And Service S.L., 
Ministerio de Defensa, Grinding IT Out SLU, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

En relación al despido:

Se estima la demanda de despido formulada por doña Encarnación Beteta 
Martínez y como consecuencia de lo anterior se declara improcedente el despido 
que se produjo con efectos de 31 de enero de 2014.

Se condena a Meireco Hotels, S.L., a readmitir a la demandante en su puesto de 
trabajo, en las mismas condiciones anteriores al despido, con abono de salarios de 
tramitación, (desde el despido 31.01.2014, en importe diario de 37,54 euros brutos, 
salvo que en los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, opte por la 
extinción de la relación laboral, abonando una indemnización de 13.739,64 euros, 
(trece mil setecientos treinta y nueve euros con sesenta y cuatro).

Respecto a la reclamación de cantidad:

Se condena a Meireco Hotels, S.L., a satisfacer a la actora el importe de 
93,85 euros brutos en concepto de vacaciones del año 2014 (dos días y medio) 
más el 10% de interés de mora anual, desde la fecha de su devengo en enero de 
2014 y hasta la fecha de esta resolución.

Respecto a ambos pronunciamientos, se absuelve a Grinding IT Out, SLU, 
TOP Chef and Service, S.L. y Ministerio de Defensa.

En relación al Fondo de Garantía Salarial, por ahora, no corresponde 
establecer condena alguna, sin perjuicio de que en su momento, en el supuesto 
de insolvencia empresarial, opere la responsabilidad legal correspondiente.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Meireco Hotels S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 26 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7773 Procedimiento ordinario 371/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Stanislaw Rober Sedun contra AT García Ros S.L., FOGASA, 
Administración Concursal de AT García Ros S.L., en reclamación por ordinario, 
registrado con el n.º procedimiento ordinario 371/2015 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a AT García Ros 
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 15/12/2015 a las 
09:40 horas, en C/ Carlos III, s/n - Sala 001, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a AT García Ros S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 18 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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De lo Social número Tres de Cartagena

7774 Ejecución de títulos judiciales 26/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
26/2015 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Jesús Luengo 
Hernández contra la empresa Bibiexpress, S.L., JAF Recursos S.L., Juan Antonio 
Ángel García, Sachiel World, S.L., y contra Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado 
Auto y Decreto de fecha 09/03/15, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia de fecha 21/10/14 
dictada en autos 114/14 y auto de aclaración a la misma de fecha 30/10/14 a favor de 
la parte ejecutante, Jesús Luengo Hernández, frente a Fogasa, Bibiexpress, S.L., JAF 
Recursos, S.L., Juan Antonio Ángel García, Sachiel World, S.L., parte ejecutada, 
en forma solidaria, por importe de 3.600 euros en concepto de principal, 650,96 
euros de intereses al 10% más 425 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación...”

Decreto

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC., en concreto:

- Requerir a Bibiexpress, S.L., JAF Recursos, S.L., Juan Antonio Ángel García, 
Sachiel World, S.L., a fin de que en el plazo de cinco días, manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en 
su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de 
no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso 
de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes 
que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

Efectuada dicha consulta:

1) El embargo de los saldos en cuentas corrientes o depósitos de cualquier 
clase que pudieran existir a nombre de Bibiexpress, S.L., JAF Recursos, S.L., Juan 
Antonio Ángel García, Sachiel World, SL, en entidades bancarias para asegurar 
la responsabilidad de los mismos hasta alcanzar las cantidades reclamadas, 
librándose al efecto orden vía telemática. 
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2) El embargo de las devoluciones que por cualquier concepto tengan 
pendientes de percibir las mercantiles demandadas de la AEAT, para lo cual 
líbrese orden vía telemática…” 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bibiexpress, S.L., JAF 
Recursos, S.L., Sachiel World, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

En Cartagena, 17 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7775 Ejecución de títulos judiciales 10/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 10/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Ramón Gutiérrez 
Aledo contra la empresa General Bakery Production, S.L., sobre despido, se ha 
dictado Decreto de fecha 18/06/15, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s General Bakery Production, S.L., en situación 
de insolvencia total por importe de 13.880,10 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional. 

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

c) Procédase a su inscripción en el Registro correspondiente.

d) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado”. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a General Bakery Production, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

En Cartagena, a 18 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7776 Procedimiento ordinario 269/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Domingo Faya Romero contra Cleanet Empresarial, S.L., 
Administración Concursal de Cleanet Empresarial, S.L., Fogasa, en reclamación por 
ordinario, registrado con el n.º procedimiento ordinario 269/2015 se ha acordado en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Cleanet Empresarial, S.L., 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 15/12/2015 a las 10:00 horas, 
en C/ Carlos III, S/N - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación y en 
su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Cleanet Empresarial, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Cartagena, 19 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7777 Despido/ceses en general 330/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Noelia Hernández García contra Mos Industrial y Civil 
Business S.L., Internacional de Montajes Indumeca S.L., Montajes Tubecon S.L., 
Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en 
general 330/2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Montajes Tubecon S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 15/9/2015 a las 11:10 horas, en C/ Carlos III, s/n - Sala 001, 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Montajes Tubecon S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 18 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7778 Ejecución de títulos judiciales 52/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 52/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Andrés Amorós 
García contra la empresa Serramar Vigilancia y Seguridad, S.L., sobre ordinario, 
se ha dictado Auto y Decreto de fecha 05/05/15 y Decreto de fecha 19/06/15, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia de fecha 23/02/15 
dictada en autos 578/14 a favor de la parte ejecutante, José Andrés Amorós 
García, frente a Serramar Vigilancia y Seguridad, S.L., parte ejecutada, por 
importe de 502,98 euros en concepto de principal, más otros 50 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación”.

Decreto

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir de pago a Serramar Vigilancia y Seguridad, S.L., por la cantidad 
reclamada de 502,98 euros en concepto de principal más 50 euros calculados en 
concepto de intereses y costas por cinco días,bajo apercibimiento de embargo de 
sus bienes, debiendo proceder a su ingreso en la cuenta del Juzgado abierta en 
Banco Santander n.º 5054 0000 64 0052 15”.

Decreto

Parte dispositiva

Acuerdo:

1.- Decretar la suspensión de la presente ejecución.

2.- Archivar provisionalmente los autos pudiendo las partes solicitar su 
continuación, una vez se dicte resolución que ponga fin al procedimiento 
concursal seguido contra el ejecutado.

3.- Comunicar el presente acuerdo al Juzgado Mercantil del Concurso.

4.- Incorpórese el original al Libro de Decretos, dejando certificación del 
mismo en el procedimiento de su razón”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Serramar Vigilancia y 
Seguridad, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

En Cartagena, 19 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7779 Procedimiento ordinario 806/2014.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 806/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Andrés Juan Guillén Guillén, contra la empresa 
Engineering Quality Supervisión y Servicies, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado sentencia en fecha 17.06.15 cuyo fallo adjunta:

Fallo

Se estima, parcialmente, la demanda formulada por Andrés Juan Guillén Guillén, 
frente a Engineering Quality Supervisión & Services, S.L., condenando a ésta, 
a satisfacerle el importe de 1.119,80 euros, en concepto de resto del 40% de 
indemnización objetiva de la extinción de 02.05.2013.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial.

Se acuerda notificar esta sentencia a las partes, advirtiéndoles de su firmeza, 
al no poder interponerse recurso de suplicación.

Por esta sentencia, definitivamente juzgando, se pronuncia, establece y 
firma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Engineering Quality 
Supervición Y Servicies, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 17 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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De lo Social número Tres de Cartagena

7780 Procedimiento ordinario 337/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Juan Antonio Marín Martínez contra General Bakery 
Production, S.L., y Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 
procedimiento ordinario 337/2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a General Bakery Production, S.L., en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 11/1/2016 a las 10:25 horas, 
en C/ Carlos III, n.º 17-bajo, Esquina Wsell de Guimbarda, Cartagena, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Asimismo se le notifica la providencia de fecha 19/06/15 cuyo contenido es 
el siguiente: 

“Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado-Juez, Gloria del Pilar Rodríguez Barroso

En Cartagena, 19 de junio de 2015.

Vista la prueba documental solicitada en el primer otrosi digo, de la demanda, 
se requiere a la mercantil demandada General Bakery Production, S.L., a fin de 
que aporte en el acto del juicio los siguientes documentos: 

- Contrato de trabajo. 

- Nóminas correspondientes a los meses reclamados.

En cuanto a lo solicitado de partes de alta y boletines de cotización, no ha 
lugar a lo interesado por considerarse innecesario. 

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin 
mediar causa justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94.2 LPL/LJS)”. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
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la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación y notificación en forma a General Bakery 
Production, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

En Cartagena, a 19 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-020715-7780



Página 25968Número 150 Jueves, 2 de julio de 2015

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7781 Procedimiento ordinario 338/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Rosa María Cano Cáceres, contra General Bakery Production, 
S.L. y Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento 
ordinario 338/2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a General Bakery Production, S.L., en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 11/1/2016 a las 10:20 horas, en C/ Carlos III, n.º 17-
bajo, esquina Wsell de Guimbarda, Cartagena, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Asimismo se le notifica la providencia de fecha 19/06/15 cuyo contenido es 
el siguiente: 

“Providencia del Ilma. Sra. Magistrada-Juez D.ª Gloria del Pilar Rodríguez Barroso.

En Cartagena, a 19 de junio de 2015.

Vista la prueba documental solicitada en el primer otrosí digo, de la demanda, 
se requiere a la mercantil demandada General Bakery Production, S.L., a fin de 
que aporte en el acto del juicio los siguientes documentos: 

- Contrato de trabajo. 

- Nóminas correspondientes a los meses reclamados.

En cuanto a lo solicitado de partes de alta y boletines de cotización, no ha 
lugar a lo interesado por considerarse innecesario. 

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin 
mediar causa justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94.2 LPL/LJS)”. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación y notificación en forma a General Bakery 
Productión, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

En Cartagena, a 19 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7782 Procedimiento ordinario 778/2014.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 778/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Isabel María Gómez López contra la 
empresa Grupo Trato Oro, S.L., y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado sentencia 
cuyo fallo es el siguiente: 

“Se estima la demanda formulada por doña Isabel M.ª Gómez López, frente 
a Grupo Trato Oro, S.L., condenando a la demandada a satisfacerle el importe 
de principal de 282,64 euros mes brutos, (doscientos ochenta y dos euros con 
sesenta y cuatro euros) con incremento del 10% anual de interés por mora.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que la misma es 
firme, al no poder interponerse recurso de suplicación, de conformidad con el 
artículo 191 de la LRJS”.

Y para que sirva de notificación en legal de la Sentencia a Grupo Trato Oro, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 16 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7783 Procedimiento ordinario 982/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 982/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Ana García García de las Bayonas 
contra la empresa Invazio España, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo:

1.- Estimar la solicitud de Ana García García de las Bayonas, de aclarar la 
sentencia dictada en este procedimiento con fecha 21 de octubre de 2013 en el 
sentido que donde dice en el Hecho Probado Primero: “….con una antigüedad de 
10/02/2011 hasta el 7/02/2013”, debe ser sustituido por “…. con una antigüedad de 
10/02/2011 hasta el 07/02/2012” y asimismo en cuanto a la fecha de la sentencia 
que donde dice:”21 de octubre de 2013”, debe decir: “21 de octubre de 2014”.

2.- Incorporar esta resolución al Libro que corresponda y llevar testimonio a 
los autos principales.

Notifíquese a las partes, 

Contra este auto no cabe interponer recurso sin perjuicio de los recursos que 
puedan interponerse frente a la resolución aclarada.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Invazio España, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 27 de noviembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7784 Procedimiento ordinario 822/2014.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 822/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Pedro Antonio Férez Liñán contra la 
empresa Gestión y Desarrollo Actiges, Tamara Blanco Toledo, Fondo de Garantía 
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Sentencia

Fallo

Se estima, parcialmente, la demanda formulada por don Pedro Antonio Férez 
Liñán, condenando a Gestión y Desarrollo Actiges, S.L., a satisfacer al actor, el 
importe de 8.142,18 euros brutos, por salarios dejados de percibir desde julio 
a noviembre de 2014 (ai), con incremento del 10% de interés anual por mora 
desde la fecha de respectivo devengo y hasta la de la presente resolución.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Se acuerda notificar esta sentencia a las partes, 

Por esta sentencia, definitivamente juzgando, se pronuncia, establece y 
firma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestión y Desarrollo Actiges, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 24 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7785 Despido/ceses en general 116/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 116/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Miguel Martínez Sánchez, 
contra la empresa José María Monteagudo Pardo, sobre despido, se ha dictado la 
sentencia de fecha 22.06.15, núm. 195/15, cuyo fallo se adjunta:

Fallo

Se estima, parcialmente, la demanda formulada por Juan Miguel Martínez 
Sánchez, declarando improcedente el despido que se produjo el 17 de 
diciembre de 2014 y extinguida la relación laboral, con fecha de esta resolución 
(22.06.2015), condenando, al demandado José María Monteagudo Pardo, con 
NIF 22917836S, a satisfacer al demandante el importe de 1.690,92 euros (mil 
seiscientos noventa con noventa y dos euros), en concepto de indemnización.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Se acuerda notificar esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, del modo siguiente:

Anuncio del recurso artículo 194 LRJS.

Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, bastando 
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social 
colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su 
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por 
escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José María Monteagudo 
Pardo, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 24 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Jumilla

7786 Expediente de dominio. Exceso de cabida 83/2015.

403200 

N.I.G.: 30022 41 1 2015 0002176

V44 Expediente de dominio. Exceso de cabida 83/2015

Sobre otras materias

Demandantes D/ña. Antonia Alonso Monreal, Ana José Lencina Alonso, María 
de los Ángeles Lencina Alonso, Ángel Lencina Alonso.

Procurador Sr.: Angela Muñoz Monreal.

Abogado Sr.: José Cutillas Garcia.

Doña Marta Moreno Rodríguez, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número Uno de Jumilla.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente 
de dominio. Exceso de cabida 83/2015 a instancia de Antonia Alonso Monreal, 
Ana José Lencina Alonso, María de los Ángeles Lencina Alonso, Ángel Lencina 
Alonso expediente de dominio de las siguientes fincas:

“Urbana: Local comercia, Número de la Propiedad Horizontal 2. Situada en 
Jumilla SEC PRIMERA en calle Cánovas del Castillo con el número 84, con una 
superficie construida de ciento diez metros cuadrados, linderos: Norte, calle 
Cánovas del Castillo; Sur, Catalina Martínez Guardiola; Este, Zaguán de entrada y 
escalera; Oeste, Catalina Martínez Guardiola. Cuota: cuatro enteros, por ciento.” 
Referencia Catastral: 6100409XH4660A0018ZL. Descripción: Local comercial. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jumilla, tomo 1692, libro 726, folio 54, 
finca 11.334, inscripción 6.ª, Sección 1.ª

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de 
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga.

En Jumilla, a 12 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Molina de Segura

7787 Juicio verbal. Contrato reserva dominio 676/2014.

1140K0 

N.I.G.: 30027 41 1 2014 0004699

Juicio Verbal Resol. Contrato reserva dominio 676/2014

Sobre: Otras materias.

Demandante: VFS Financial Services Spain, E.F.C., SAU.

Procurador:. Ángel Cantero Meseguer.

Demandado: Ruiz Lorquí SA.

Doña Elisa Pérez de Oteyza, Secretaria Judicial de Juzgado de Instancia e 
Instrucción número Cinco de Molina de Segura.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C., por el 
presente se notifica la sentencia de fecha 25/5/15 a la parte demandada Ruiz 
Lorquí SA, cuyo encabezamiento y fallo es del siguiente tenor literal:

Sentencia nº 90/2015

En Molina de Segura a 25 de mayo de 2015.

Doña Olga Reverte Villar, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia n.º 5 de Molina de Segura, ha visto los presentes autos de juicio verbal 
nº 676/14, promovidos por la mercantil VFS Financial Services Spain EFC SA, 
representada por el Procurador D. Ángel Cantero Meseguer y dirigida por el 
Letrado D. José Manuel Raso García contra Ruiz Lorquí SA, sobre incumplimiento 
de contrato de arrendamiento de bien mueble.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador D. Ángel Cantero 
Meseguer en nombre y representación de la mercantil VFS Financial Services 
Spain EFC SA, debo declarar resuelto los contratos de arrendamiento de fecha 
21/11/11 de bienes muebles objeto de pleito y se le ordene la inmediata 
devolución de los mismos 

CONTRATO

n.º y fecha

CHÁSIS VEHÍCULO MATRÍCULA VEHÍCULO

201/51796/2011 YV2AG30A1CB609428 5113HHD

201/51797/2011 YV2AG30A3CB609432 5137HHD

201/51798/2011 YV2AG30A5CB609433 5164HHD

y todo ello con imposición de costas.

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe recurso de apelación 
que deberá ser interpuesto en el plazo de veinte días desde la notificación de la 
presente resolución, a través de escrito presentado en este Juzgado en la forma 
prevista en el artículo 458 y ss Ley de Enjuiciamiento Civil, para su conocimiento 
y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

En Molina de Segura a 26 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7788 Procedimiento ordinario 917/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0007560

N81291

Procedimiento ordinario 917/2014. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Isidro Pagán Fleitas.

Abogado: Alfredo Martínez Pérez.

Demandados: Formaweb Spain SC, Fernando Fernández Fernández, Fogasa. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 917/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Isidro Pagán Fleitas, contra sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, a diecinueve de mayo de dos mil quince.

Presentado escrito por la parte demandante únase a los autos de su razón. 
Se tiene por ampliada la demanda frente a D. Miguel Moreno Pérez y D. Fernando 
Fernández Fernández a quienes se citará al acto de juicio con entrega de copia de 
la demanda y escrito de ampliación.

Se señala para que tenga lugar el juicio el próximo día 3 de julio de 2015, 
a las 11,10 horas en la Sala de Vistas n.º 8 (11,00 horas para el intento de 
conciliación en la Sala de Vistas n.º 1). Sirva esta resolución de cédula de citación 
con los apercibimientos legales oportunos. Para citar a D. Miguel Moreno Pérez 
líbrese exhorto al Juzgado Decano de Férez.

Cítese al testigo propuesto por la parte demandante sin que esto signifique la 
admisión de la prueba que deberá proponerse y será admitido por SSª en el acto 
del juicio.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel Moreno Pérez en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia

7789 Ejecución de títulos judiciales 35/2015.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 35/15-CO, de 
este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de don Andrés Fernández 
Muñoz contra Ruiz Lorquí, S.A., Fogasa, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez, José Manuel Bermejo Medina.

En Murcia, 12 de marzo de 2015.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia recaída en 
autos 155/14 a favor de la parte ejecutante, Andrés Fernández Muñoz, frente a 
Ruiz Lorquí, S.A., parte ejecutada por importe de 1.378,78 euros en concepto de 
principal, más otros 213,71 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Secretaria Judicial, Purificación Guillamón Ayala.

En Murcia, 8 de abril de 2015.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 13-2-2015 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Andrés Fernández Muñoz frente a Ruiz Lorquí, S.A., Fogasa 
por la cantidad de 1.378,78 Euros de principal más 213,71 Euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Ruiz 
Lorquí, S.A., a través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este 
Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
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misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Ruiz Lorquí, S.A., para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello a:

· INTERNACIONALES PEDREÑO S.A., CIF: A30152003

· IBERICA DE PATATAS SELECTAS S.L., CIF: B82935974

· ONDARA LOGISTICA S.L.U., CIF: B25502410

· AGENCIA TRANSPORTES TROTA S.A., CIF: A25038142

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s: R-4049-BCD, R-9540-BBL, 
R-4065-BBV, R-5402-BBB, R-9650-BBB, R-2935-BBF, R-4615-BBM, R-2068-BBJ, 
R-3460-BBP, propiedad del ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al 
Registro de Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ruiz Lorqui, S.A., con CIF: 
A-30026363, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia

 7790 Ejecución de títulos judiciales 74/2015.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
74/15-CO de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Richar 
Ferney Meneses Gómez contra Grupo Míster Wok, S.L., Fogasa, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez, María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, a 15 de mayo de 2015.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Richar Ferney Meneses Gómez, frente a Grupo Míster Wok, 
S.L., parte ejecutada, por importe de 2.618,20 euros en concepto de principal, 
más otros 419 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Secretaria Judicial, Victoria Juarez Arcas.

En Murcia, 23 de junio de 2015.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 31-3-2015 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Richar Ferney Meneses Gómez frente a 
Grupo Míster Wok, S.L., Fogasa por la cantidad de 2.618,20 Euros de principal 
más 419,00 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Grupo 
Míster Wok, S.L., a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las 
actuaciones.
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Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Grupo Míster Wok, S.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 7978-FGF, propiedad del 
ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles 
de Murcia para su efectividad.

- Requerir a la parte ejecutada, a fin de que manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si 
están ocupados, porqué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en 
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia 
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ellas 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no 
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 
también multas coercitivas periódicas.

- En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Para el caso de pago, deberá ingresar periódicamente en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad 
bancaria Santander S.A., con el nº de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-
0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social Nº 4 de Murcia.

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3095-0000-64-0074-15 (N.º de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas.
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La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupo Míster Wok, S.L., con 
CIF: B-85669273, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia

7791 Ejecución de títulos judiciales 35/2015.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 35/15 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Alberto Vela García 
contra Miguel Valls Gómez, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia, a 13 de marzo de 2015.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado a 
favor de la parte ejecutante, Alberto Vela García, frente a Miguel Valls Gómez, 
parte ejecutada, por importe de 3.203,30 euros (860,48 euros de indemnización, 
2.211,47 euros de salarios y 131,35 euros correspondientes al 10% de 
interés legal por mora en el pago) más la suma de 512,52 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 
la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, en su 
caso, de conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez.—El/la Secretario/a Judicial”

“Decreto

Secretaria Judicial doña Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, a 30 de marzo de 2015. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 18 de febrero de 2015 y en la que se ha 
dictado auto despachando ejecución a favor de Alberto Vela García frente a Miguel 
Valls Gómez por la cantidad de 3.203,30 Euros de principal más 512,52 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.
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Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Miguel 
Valls Gómez, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este 
Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Segundo.- De conformidad con el art. 276.1 LJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para 
que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convengan y 
designen bienes del deudor que le consten.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Miguel Valls Gómez, para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada Miguel Valls Gómez en los que poder trabar embargo, dar audiencia 
al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo máximo de 
quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de 
la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que 
despachar ejecución.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 4 3095-0000-64-0035-15, abierta en 
Santander.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
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dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel Valls Gómez, con 
NIF: 48521101-W, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia

7792 Ejecución de títulos judiciales 75/2015.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 75/15 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de María del Carmen 
Nicolás García, contra Ecomed Centro Especial de Empleo, S.L., Fogasa, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

-----------------------

“Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Félix Ignacio Villanueva Gallego.

En Murcia, a dos de junio de dos mil quince.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la parte 
ejecutante, María del Carmen Nicolás García, frente a Ecomed Centro Especial 
de Empleo, S.L., parte ejecutada, por importe de 892,50 euros en concepto de 
principal, más otros 143 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, hasta su posterior liquidación, sin perjuicio de la responsabilidad que en 
su caso corresponda asumir al Fogasa.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a-Juez.—El/la Secretario/a Judicial”.

-----------------------

“Decreto

Secretaria Judicial D.ª Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a veinticuatro de junio de dos mil quince. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 18-5-2015 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de María del Carmen Nicolás García frente a 
Ecomed Centro Especial de Empleo, S.L., Fogasa por la cantidad de 892,50 euros 
de principal más 143,00 euros presupuestados provisionalmente para intereses y 
costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Ecomed 
Centro Especial de Empleo, S.L., a través del acceso directo a la aplicación 
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correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Ecomed Centro Especial de Empleo, S.L., para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

* OPPLUS, OPERACIONES Y SERVICIOS, S.A., CIF: A-95043071

* EASY SPORT MURCIA S.L., CIF: B-86803210

* SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN, CIF: Q-3000240-F

* DEALZ ESPAÑA S.L.U., CIF: B-8687512

* COMUNIDAD DE PROPIETARIOS COMPLEJO INMOBILIARIO PRIVADO, CIF: 
H-73468449.

- Requerir a la parte ejecutada, a fin de que manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si 
están ocupados, porqué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en 
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia 
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ellas 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no 
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 
también multas coercitivas periódicas.

- En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.
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Para el caso de pago, deberá ingresar periódicamente en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad 
bancaria Santander, S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-
0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3069-0000-64-0075-15 (n.º de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

(Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.)

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/la Secretario/a Judicial”.

-----------------------

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ecomed Centro Especial de 
Empleo, S.L., CIF: B-73637423, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 24 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia

7793 Ejecución de títulos judiciales 46/2015.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 46/15 de 
este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Mónica Breijo Alonso 
contra Laboratorios Escribano S.L., Fogasa, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. José Alberto Beltrán Bueno

En Murcia, a 19 de mayo de 2015.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia nº 39/2014, 
de fecha 03/02/2014, dictada por este Juzgado, en PO 909/2012, a favor de la 
parte ejecutante, Mónica Breijo Alonso, frente a Laboratorios Escribano, S.L., con 
CIF: B-30093355, parte ejecutada, por importe de 12.622,62 euros en concepto 
de principal, más otros 1034,89 euros que se fijan provisionalmente en concepto 
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las 
costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC.

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.

El Magistrado Juez.—El Secretario Judicial” 

“Decreto

Secretaria Judicial doña Victoria Juárez Arcas 

En Murcia, a 11 de junio de 2015.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Mónica Breijo Alonso ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y Laboratorios Escribano S.L.

Segundo.- En fecha 19-5-2015 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 12.622,62 euros de principal más 1.034,89 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 2 de Murcia y en la ETJ: 372/12 se 
ha declarado por Decreto de 24-5-2013 la insolvencia respecto del mismo deudor.
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Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo: Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial 
por término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LRJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Laboratorios Escribano S.L., 
CIF: B-30093355, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia

7794 Ejecución de títulos judiciales 54/2015.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 54/15 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de D. Domingo Férez 
Vivo, Rubén García Manresa, Juan José Jiménez Hurtado, Isidro Nicolás Escolar, 
contra Ranial del Sureste S.L., Fogasa, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. Félix Ignacio Villanueva Gallego.

En Murcia, a 18 de mayo de 2015.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la parte 
ejecutante, Isidro Nicolás Escolar, Domingo Férez Vivo, Rubén García Manresa, 
Juan José Jiménez Hurtado, frente a Ranial del Sureste, S.L., parte ejecutada,, 
por importe de 16.220,77 euros en concepto de principal, correspondiendo a 
(Isidro Nicolás Escolar, la cantidad de 4.259 €, a Domingo Ferez Vivo la cantidad 
de 4.083, a Rubén García Manresa la cantidad de 4.374,24 €, y a Juan José 
Jiménez Hurtado la cantidad de 3.504,5 €), más otros 2.595 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, hasta su posterior liquidación, sin 
perjuicio de la responsabilidad que en su caso corresponda asumir al Fogasa.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS. y a los representantes de los 
trabajadores de la empresa deuda de conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

EL/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judicial.

“Decreto

Secretaria Judicial D. Victoria Juarez Arcas.

En Murcia, a 24 de junio de 2015. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 21/4/2015 y en la que se ha dictado auto 
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despachando ejecución a favor de Domingo Férez Vivo, Rubén García Manresa, 
Juan José Jiménez Hurtado, Isidro Nicolás Escolas, frente a Ranial del Sureste 
S.L., Fogasa, por la cantidad de 16.220,77 Euros de principal más 2.595,00 Euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Ranial del 
Sureste S.L., a través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este 
Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Ranial del Sureste S.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

* Reparalia S.A., CIF: A-82451410.

- Requerir a la parte ejecutada, a fin de que manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si 
están ocupados, porqué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en 
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia 
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ellas 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no 
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 
también multas coercitivas periódicas.

- En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.
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Para el caso de pago, deberá ingresar periódicamente en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad 
bancaria Santander S.A., con el nº de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-
0005001274.

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social nº 5 de Murcia.

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3069-0000-64-0054-15 (N.º de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/La Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ranial del Sureste S.L., CIF: 
B-73806226, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 24 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7795 Ejecución de títulos judiciales 59/2015.

44 4 2014 0003326N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 59/2015 

Procedimiento Origen: Monitorio 413/2014

Sobre Ordinario 

Demandante: Silvia María Marqués Jiménez

Abogado: Regina Márquez Gutiérrez

Demandados: Mailing Franqueo y Publicidad, S.L., Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 59/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Silvia María Márquez 
Jiménez contra la empresa Mailing Franqueo y Publicidad, S.L., sobre ordinario, 
se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios.

En Murcia, 13 de marzo de 2015.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución decreto a favor de la parte 
ejecutante, Silvia María Márquez Jiménez con NIF 34836851Q, frente a Mailing 
Franqueo y Publicidad, S.L., con CIF B30211809, parte ejecutada, por importe 
de 1.458,66 euros en concepto de principal, más otros 233,38 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

NPE: A-020715-7795



Página 25996Número 150 Jueves, 2 de julio de 2015

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones 
de este Juzgado de lo Social número Tres abierta en Santander, cuenta n.º 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 
30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones 
la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. 
Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las 
Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª 

La Magistrada Juez.

Decreto

Secretaria Judicial, Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, 30 de abril de 2015.

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la ejecutada Mailing Franqueo y Publicidad, S.L., para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
Mailing Franqueo y Publicidad, S.L., en las cuentas a la vista de las entidades 
adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. (Sistema ECCV).

- El embargo de los vehículos propiedad de la ejecutada Mailing Franqueo y 
Publicidad, S.L., matricula: P5549BCM, librándose mandamiento por duplicado al 
Registro de Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

- El embargo de los créditos que la ejecutada tenga frente a Sociedad Estatal 
de Correos y Telegrafos, S.A. con CIF n.º A83052407; Grupo Paco Zaragoza, S.L. 
con CIF n.º B73209272; MANIPAK SC con CIF n.º J73838401; Compobell, S.L., 
con CIF nº B30038483; Laboratorios Ecosur S.A. con CIF n.º A30540280, por 
entrega de mercancías servicios prestados o cualquier concepto hasta cubrir las 
cantidades reclamadas, librándose los despachos oportunos.

- Requerir a Mailing Franqueo y Publicidad, S.L., a fin de que, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de 
la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así 
como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con 
qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser 
sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no 
presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y 
gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas. 
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- En virtud de Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, se requiere a la parte ejecutante designar cuenta bancaria IBAN, tanto 
de su titularidad como a su Representante legal para el caso de ingresos en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado realizar su transferencia.

- Para el caso de pago se designa la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 3 N.º 3094-0000-64-0059-15 abierta en el 
Santander. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta abierta en Santander, debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión de resoluciones 
Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mailing Franqueo y 
Publicidad, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7796 Ejecución de títulos judiciales 115/2015.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 115/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Ascensión Aguilar 
Alarcón contra la empresa Enrique Muñoz Rivas y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, se ha dictado las siguientes resoluciones:

Auto

Magistrado-Juez, María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, 18 de junio de 2015.

Antecedentes de hecho

Primero.- Ascensión Aguilar Alarcón ha solicitado la ejecución de la 
Sentencia dictada por este Juzgado en fecha 12.01.15 frente a Enrique Muñoz 
Rivas, Fogasa.

Fundamentos de derecho

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 CE y art. 2 LOPJ).

El art. 237.2 LJS establece que la ejecución de sentencias firmes se llevará 
a cabo por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, por 
lo que corresponde a este Juzgado de lo Social número Cuatro el despacho de la 
ejecución de este título.

Segundo.- La ejecución se iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada 
la misma se tramitará de oficio dictándose al efecto las resoluciones necesarias 
(art. 239 LJS).

Tercero.- Habiendo transcurrido el término establecido en el art. 279 LJS, 
sin que conste que la empresa demandada haya procedido a la readmisión del/
de los trabajador/es en el plazo y condiciones legalmente previsto, corresponde, 
de conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, despachar ejecución de lo 
resuelto en sentencia.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor 
de la ejecutante Ascensión Aguilar Alarcón frente a Enrique Muñoz Rivas, parte 
ejecutada.
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Se señala para la comparecencia a que hace referencia el art. 280 LJS 
el próximo día 7 de Septiembre de 2015, a las 09:15 horas de su mañana, 
remitiéndose las presentes actuaciones al SCEJ a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 
ejecutada pueda oponerse al despacho de la ejecución en los términos previstos 
en el art. 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 
notificación del presente auto.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Diligencia de Ordenación

Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, 23 de junio de 2014.

Instada la ejecución del fallo por el ejecutante, en cuanto a la condena 
a readmisión, habiéndose dictado por el Istmo. Sr. Magistrado-Juez, auto 
despachando la ejecución por la vía de incidente de no readmisión y 
seguidamente, habiéndose señalado la vista del incidente, se cita a comparecencia 
a los interesados sobre la no readmisión del ejecutante, prevista en el Art. 280 de 
la ley de la Jurisdicción social.

La Comparecencia se celebrará el día 7 de septiembre de 2015 a las 9:15 
horas, ante la Iltma. Sra. Magistrado–Juez de lo Social N.º 4 de Murcia, en la 
UPAD.

De acuerdo con el citado precepto: El día de la comparecencia, si los 
interesados hubieran sido citados en forma y no asistiese el trabajador o persona 
que lo represente, se le tendrá por desistido de su solicitud; si no compareciese el 
empresario o su representante, se celebrará el acto sin su presencia. Las partes 
han de acudir con las pruebas de que intenten valerse.

Publíquese edicto en el BORM que servirá de citación a las partes ad 
cautelam.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Enrique Muñoz 
Rivas, Ascensión Aguilar Alarcón y Fondo de Garantía Salarial, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7797 Ejecución de títulos judiciales 161/2014.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 161/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jesús García García, contra 
la empresa Pavimentos Yecla, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a cuatro de marzo de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

Primero.- Jesús García García presentó demanda de ejecución de en 
reclamación de euros, frente a Pavimentos Yecla, S.L.

Segundo.- Por la parte ejecutada se ha consignado el total de las 
responsabilidades reclamadas por principal, intereses y costas inicialmente 
presupuestadas.

Tercero.- Se ha practicado tasación de costas y liquidación de intereses 
causados por un total de 426,21 euros. 

Cuarto.- Las partes han dejado transcurrir el plazo sin oponerse a la tasación 
de costas y liquidación de intereses.

Fundamentos de derecho

Primero.- No habiendo sido impugnada la tasación de costas y liquidación de 
intereses practicada por ninguna de las partes y estando la misma practicada con 
arreglo a Derecho, procede aprobarla y satisfacerla siguiendo el orden establecido 
en el art.268 de la LJS.

Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 570 de la LEC la ejecución 
forzosa sólo terminará con la completa satisfacción del acreedor ejecutante.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Aprobar la tasación de costas y liquidación de intereses practicada por 
importe de 426,21 euros a cuyo pago resulta condenada la ejecutada en las 
presentes actuaciones.

- Hacer entrega de las cantidades resultantes y por los importes 
respectivamente fijados.
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- Expedir mandamiento dirigido al Registro de Bienes Muebles de Murcia para 
la cancelación del embargo anotado sobre el vehículo A4223DM, entregándose el 
mismo a la parte ejecutada para que cuide de su diligenciado.

- Tener por terminado el presente procedimiento de ejecución seguido a 
instancia de Jesús García García frente a Pavimentos Yecla, S.L. 

Notifíquese a las partes.

Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros 
correspondientes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LPL. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3069-
0000-31-0161-14 en el Banco Santander debiendo indicar en el campo concepto, 
“recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pavimentos Yecla, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de junio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

7798 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento 
de agua y alcantarillado correspondiente al mes de abril de 2015.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 29 de abril de 2015, 
se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de Agua y 
Alcantarillado correspondiente al mes de abril de 2015, cuyo importe asciende a 
la cantidad de 230.224,97 euros (doscientos treinta mil doscientos veinticuatro 
euros con noventa y siete céntimos de euro).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria Socamex, S.A.U. sita en Plaza Constitución, 7 bajo de Alhama de 
Murcia, durante un mes, contado a partir de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas que 
en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso 
de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de conformidad con 
lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de un mes a contar desde la publicación en el B.O.R.M. del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Alhama de Murcia, a 15 de junio de 2015.—El Alcalde, Diego A. Conesa 
Alcaraz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

7799 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de 
agua y alcantarillado correspondiente al mes de mayo de 2015.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 27 de mayo de 2015, 
se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de Agua y 
Alcantarillado correspondiente al mes de mayo de 2015, cuyo importe asciende a 
la cantidad de 219.581,63 euros (doscientos diecinueve mil quinientos ochenta y 
un euros con sesenta y tres céntimos de euro).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria SOCAMEX, S.A.U. sita en Plaza Constitución, 7 bajo de Alhama de 
Murcia, durante un mes, contado a partir de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de un mes a contar desde la publicación en el B.O.R.M. del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Alhama de Murcia, a 15 de junio de 2015.—El Alcalde, Diego A. Conesa 
Alcaraz.
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Murcia

7800 Padrón de la tasa de basuras correspondientes al 1.º y 2.º bimestres 
de 2015 y primer cuatrimestre de 2015.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria de Murcia de 23 
de junio de 2015, han sido aprobados los padrones de la Tasa por Recogida de 
Basuras correspondientes a los bimestres 1.er y 2.º de 2015, y el 1.er cuatrimestre 
de 2015.

Estos padrones se encuentran expuestos al público en la Agencia Municipal 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 30 días a partir del día 
siguiente a la publicación de este edicto, donde pueden ser examinados por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en ellos se 
indican, pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-
administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
presentes padrones (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición se hará constar que 
dicho acto no ha sido impugnado en vía económico-administrativa (art. 21 del 
Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía 
administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el interesado interponer 
reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación, si existe resolución expresa, o desde el día siguiente a aquel 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se 
produjera (art. 19 del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de 
Murcia, BORM n.º 86 de 16/04/2005).

B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la finalización del período voluntario de pago de los presente padrones (art. 235.1 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria ).

La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 
administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación. Si no recayese 
resolución expresa, el plazo será de seis meses, contados desde el día siguiente 
a aquél en que se produzca el acto presunto (art.46.1,Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
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El cobro de las cuotas del padrón de los bimestres 1.º y 2.º de 2015 se 
hará junto con las cuotas del servicio de agua y alcantarillado a través de la 
Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A., EMUASA. El periodo 
voluntario de pago de estas cuotas es de dos meses a partir de la expedición del 
correspondiente recibo, conforme al art. 8.3 de la ordenanza fiscal municipal, 
finalizando el 7 de septiembre de 2015.

El período voluntario de pago de las cuotas del padrón del 1er cuatrimestre 
de 2015 será del 6 de julio de 2015 al 7 de septiembre de 2015.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo 
ordinario a todos los interesados. 

Son entidades colaboradoras BMN-CajaMurcia, SabadellCAM, Cajamar, Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, Caixa Catalunya, Caja Rural Central y los bancos 
Bilbao-Vizcaya-Argentaria, Banco Santander-Central Hispano y Banco Popular.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener 
un duplicado del mismo en cualquiera de las oficinas de gestión y recaudación 
municipal, sitas en Plaza de Europa nº 1, C/ Escultor Juan González Moreno,4 
(junto a Virgen de los Peligros) y Av. Juan Carlos I,4 de Murcia, C/ Condes de la 
Concepción, 23 de EL Palmar, C/ Pencho Tomás,7 de Beniaján, Pl. Enrique Tierno 
Galván, 2 de Cabezo de Torres y C/ Pina de Puente Tocinos.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D. 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

Murcia, 23 de junio de 2015.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de la 
Agencia Municipal Tributaria, Concepción Nicolás Martínez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

7801 Aprobación definitiva del proyecto de Plan Parcial del Sector ZI-Cv3 
“Polígono Industrial al Este de Corvera”.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 24 
de junio de 2010, acordó aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del 
sector ZI-Cv3 “Polígono industrial al este de Corvera”.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
y, contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél 
en que sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Organo de dicha Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el art.º 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el presente anuncio 
servirá de notificación para todos aquellos interesados en el expediente que 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar y, en particular, a D. José Peña Lorca, D.ª Pilar Peña Llorens, 
D.ª Encarnación Fernández Ramírez y D.ª Josefa Pérez Gómez. 

El texto de las normas urbanísticas del referido Plan Parcial es el siguiente:

“4. NORMAS URBANÍSTICAS

4.1. NORMA URBANÍSTICA GENÉRICA

El futuro polígono Industrial ZI-Cv3 no admitirá industrias incluidas en los 
grupos A y B del catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera.

4.1.1. Sistema de actuación

Por tratarse de un sistema de iniciativa privada con varios propietarios, se 
propone como sistema de actuación el de Compensación, según lo dispuesto en 
el artículo 180 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia en 
su decreto legislativo 1/2005, de 10 de junio.

4.1.2. Parcelaciones

Las parcelaciones son divisiones simultáneas o sucesivas de terrenos en dos 
o más lotes. En suelo urbano, tendrá condición de indivisibles:

Las parcelas menores que el doble de la superficie determinada como 
mínima en el Plan Parcial, salvo que el exceso sobre dicho mínimo se adquiera 
simultáneamente por los propietarios colindantes, con el fin de agruparlos y 
formar una nueva finca de superficie superior a la mínima.
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Las parcelas que hayan agotado las posibilidades edificatorias otorgadas por 
el planeamiento.

Los Notarios y Registradores harán constar en la descripción de las fincas 
la calidad de indivisible. Al otorgarse licencia sobre una parcela, y si como 
resultado de esa licencia queda agotado su aprovechamiento edificable, el 
Ayuntamiento deberá ponerlo en conocimiento del Registro de la Propiedad, para 
que haga constar esta circunstancia en la inscripción de la finca. Toda parcelación 
urbanística estará sujeta a la preceptiva licencia municipal.

4.1.3. Normas de urbanización

La realización material de las determinaciones propias del Plan Parcial se 
llevaran a cabo mediante el correspondiente proyecto de urbanización, según 
lo dispuesto en el artículo 159 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 
Región de Murcia en su decreto legislativo 1/2005, de 10 de junio. No podrán 
modificar las previsiones del Plan Parcial, sin prejuicio de las adaptaciones de 
detalle exigidas por las condiciones técnicas de la ejecución.

Los proyectos de urbanización tendrán en cuenta el conjunto de las 
determinaciones gráficas y escritas de la normativa municipal en vigor, y estarán 
en lo dispuesto a las prescripciones de control de calidad en obras de urbanización 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia.

En los proyectos de urbanización se procederá al reajuste y definición 
de todos aquellos parámetros de servicios de infraestructuras que no afecten 
a determinaciones de la ordenación, régimen de suelo o de la edificación. 
Igualmente las cotas de rasantes previstas para la red viaria podrán modificarse 
si las características del trazado o de la red de saneamiento así lo demandase.

Con independencia de los proyectos de urbanización, podrán redactarse 
proyectos de obras ordinarias, que no tengan por objeto desarrollar íntegramente 
el conjunto de determinaciones del Plan Parcial.

4.2. NORMA DE USOS ECONÓMICO-DOTACIONALES EN SECTORES 
MIXTOS

4.2.1. Definición

Comprende las parcelas rotuladas como IP en los planos del Plan Parcial.

4.2.2. Condiciones de Uso

1. Se han calificado como tales los suelos adecuados para la localización de 
actividades económico-industriales y de servicio a las empresas, instituciones y 
familias. Han de desarrollarse con estándares de calidad ambiental y urbanística 
que permitan su correcta y estrecha articulación con la trama urbana-residencial. 
Han de configurar el espacio básico para la localización de actividades económicas 
industriales y de servicios de los distintos subsistemas urbanos.

2. Los usos característicos a instalar en los sectores mixtos son los de 
almacenes e industrias en general, pequeñas industrias y talleres, comercio local, 
oficinas y servicios profesionales, restauración y estaciones de servicio.

3. En la ordenación de estos sectores se han de separar funcionalmente 
las áreas para actividades de servicios a las familias, si las hubiere, planteando 
su localización en términos que faciliten su accesibilidad desde los núcleos 
residenciales del entorno, y procurando su aislamiento ambiental de las áreas 
destinadas a actividades productivas al servicio de las empresas, de carácter más 
técnico y profesionalizado.
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4. La edificabilidad bruta de cada sector será de 0,5 m²/m². La ocupación en 
planta de las parcelas no superará el 80% en el caso de las parcelas pequeñas; 
del 70% en el de las medianas y el 60% en el caso de las grandes parcelas. La 
altura de la edificación será libre, sujeta a las necesidades de la propia industria.

5. En caso de implantación de grandes establecimientos industriales, estos 
no podrán ocupar más del 25% de la superficie de parcelas de la totalidad del 
Sector.

4.2.3. Condiciones de la Ordenación

Condiciones de parcela

Parcela Grande: parcelas superiores a 7.000 m².

Parcela Mediana: parcelas de superficie entre 2.000 y 7.000 m².

Parcela Pequeña: parcelas inferiores a 2.000 m².

Parcela mínima

Parcela mínima 600 m².

Parcelación

El otorgamiento de licencia de edificación exigirá la previa inscripción en 
el Registro de la Propiedad, como finca indivisible de la parcela sobre la que 
pretenda levantarse la edificación.

Agrupación

Se podrán agrupar parcelas con la única limitación del tamaño de la manzana 
en la que estén incluidas.

Ocupación

En parcelas de tamaño pequeño (<2000 m²) no superará el 80%.

En parcelas de tamaño medio (entre 2.000 y 7.000 m²) no superará el 70%.

En parcelas de tamaño grande (> 7.000 m²) no superará el 60%.

La separación mínima a linderos de 3 m.

Se permitirá la agrupación de naves en tipología ”nave-nido” para parcelas 
de tamaño pequeño.

La ocupación en sótano podrá ser de toda la parcela, sin sobrepasar el nivel 
de la rasante de las calles colindantes.

Altura

La altura de la edificación será libre, sujeta a las necesidades de la propia 
industria.

4.2.4. Otras Condiciones

Condiciones de higiene

Las condiciones higiénicas y ambientales se regularán por las Ordenanzas 
Municipales en la materia vigentes.

Condiciones de estética

La composición será libre.

Las parcelas podrán cercarse con muros de obra u otro material opaco hasta 
una altura de 0,80 m medidos en el centro de la fachada y el resto hasta 3,00 m 
con construcciones ligeras o con setos verdes.

Las franjas perimetrales creadas por los retranqueos a linderos 
podrán dedicarse a vías de circulación internas o aparcamientos. La franja 
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correspondiente a la fachada principal (al margen de los accesos necesarios) 
tendrá que destinarse en parte a zona ajardinada sin que la vegetación sea 
un obstáculo para la buena visibilidad del edificio, sobre todo en aquellas 
instalaciones calificadas de “escaparate”.

Para cualquier aspecto no definido en estas normas se estará a lo que 
estipulan las Ordenanzas Municipales de edificación.

Condiciones de accesibilidad

Serán de obligado cumplimiento las disposiciones para la eliminación de 
las barreras arquitectónicas contenidas en el R.D. 556/1989 de 19 de mayo del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en el Decreto 39/1987 de 4 de junio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la Orden de 15 de 
octubre de 1.991 de la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sobre accesibilidad 
en espacios públicos y edificación y Ley 5/1995 Condiciones de Habitabilidad en 
Edificios de Viviendas y de Promoción de la Accesibilidad General.

4.3. NORMA DE EQUIPAMIENTOS DE ÁMBITO LOCAL

Comprende las parcelas destinadas a equipamiento con ámbito de servicio 
local.

La parcela mínima de equipamiento en suelo urbanizable será de 1.000 m², 
excepto en el caso de parcela deportiva que será de 1.500 m².

4.3.1. Condiciones de edificación

El índice de edificabilidad será de 2 m²/m². Dicha edificabilidad será 
independiente y no se incluirá en el cómputo de la edificabilidad propia del Sector.

4.3.2. Condiciones de uso

Existen dos parcelas de equipamiento en el Plan Parcial DE1, DE2.

Las condiciones de uso específico se concretarán más adelante.

4.3.3. Condiciones de la Ordenación

Condiciones de parcela

Ocupación

La ocupación en planta no superará el 70% de la superficie de parcela neta, 
con separación mínima a linderos de 3 metros.

La ocupación en sótano podrá ser de toda la parcela, siempre que no 
sobrepase el nivel de la rasante de las calles colindantes.

Altura

La altura máxima de la edificación será de 3 plantas y 11 m de altura a 
cornisa.

Aparcamiento

Dentro de la parcela en sótano o en superficie se dispondrán aparcamientos 
para una plaza cada 100 m² construidos. En el caso de que pueda presuponerse 
concentración de personas se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada 25 
personas.

4.3.4. Otras Condiciones

Condiciones de higiene

Las condiciones higiénicas y ambientales se regularán por las Ordenanzas 
Municipales en la materia vigentes.
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Condiciones de estética

La composición será libre.

Las parcelas podrán cercarse con muros de obra u otro material opaco hasta 
una altura de 0,80 m medidos en el centro de la fachada y el resto hasta 3,00 m 
con construcciones ligeras o con setos verdes.

Para cualquier aspecto no definido en estas normas se estará a lo que 
estipulan las Ordenanzas Municipales de edificación.

Condiciones de accesibilidad

Se cumplirá la Normativa de Accesibilidad vigente, que a la fecha de la 
redacción del presente Plan Parcial es Ley 5/1995 de 7 de abril sobre “Condiciones 
de habitabilidad en edificios de viviendas y de promoción de la accesibilidad en 
general”, Orden de 15 de octubre de 1991 sobre “Construcción: supresión de 
barreras arquitectónicas en espacios públicos y edificación” y Decreto 39/1987 de 
4 junio sobre “Supresión de barreras arquitectónicas”.

Según el artículo 8.1 de la Ley 5/1995, los instrumentos de desarrollo del 
planeamiento, garantizarán la accesibilidad y la utilización con carácter general 
de los espacios de uso público.

Las zonas destinadas a equipamientos y zonas verdes permitirán su ejecución 
sin barreras urbanísticas o arquitectónicas.

Los elementos de urbanización y de mobiliario urbano cumplirán con los 
artículos 9 y 10 de la Ley 5/1995.

4.4. NORMA CT CENTROS DE TRANSFORMACIÓN

Comprende las parcelas destinadas a Centros de Transformación y 
pertenecen a Dominio Público.

Artículo 4.8.1 Condiciones de uso

El uso fijado es el de estaciones receptoras, distribuidoras y transformadoras 
de fluido eléctrico. Su titularidad será municipal.

Artículo 4.8.2 Condiciones de edificación

El aprovechamiento será 1 m²/m² neto, con una altura máxima de 3,00 m y 
una ocupación de parcela del 100%.

4.5. NORMAS MEDIOAMBIENTALES EN EDIFICACIÓN DE CADA ZONA

Se estará a lo regulado en las normas urbanísticas del Plan General de Murcia 
y a la normativa sectorial correspondiente, en su caso.

4.6. NORMAS DE PROTECCIÓN: CULTURALES Y AMBIENTALES

Se estará a lo regulado en las normas urbanísticas del Plan General de Murcia 
y a la normativa sectorial correspondiente, en su caso.”

Murcia, 18 de octubre de 2011.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

7802 Formalización del contrato para la prestación del servicio de 
gestión del aula-exposición y actividades de montaña en el 
Centro de Visitantes de la Luz. Expte. 0339/2014.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 0339/2014

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios

b) Descripción: Formalización del contrato para la prestación del servicio de 
«Gestión del aula-exposición y actividades de montaña en el Centro de Visitantes 
de La Luz». Expte. n.º 0339/2014

c) CPV: 92000000-1

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 6 de febrero de 2015

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Valor estimado del contrato: 45.516,13 Euros.

5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 20.689,15 Euros. IVA: 21,00%, 4.344,72 Euros. Importe 
total: 25.033,87 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de mayo de 2015

b) Fecha de formalización del contrato: 28 de mayo de 2015

c) Contratista: Gran Blanco, SL

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 17.368,08 Euros. 
IVA 21,00%, 3.647,30 Euros. Importe total 21.015,38 Euros.

Murcia, 3 de junio de 2015.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

7803 Anuncio de formalización del contrato para la ejecución de las 
obras de centro de creación y producción artística. Proyecto Urban. 
Expte. 490/2014.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 0490/2014

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción: Formalización del contrato para la ejecución de las obras de 
«Centro de creación y producción artística. Proyecto Urban». Expedientete n.º 
0490/2014

c) CPV: 45210000-2

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5 de diciembre de 2014

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Valor estimado del contrato: 

1.238.400,00 Euros.

5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 1.238.400,00 Euros. IVA: 21,00%, 260.064,00 Euros. Importe 
total: 1.498.464,00 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 13 de mayo de 2015

b) Fecha de formalización del contrato: 2 de junio de 2015

c) Contratista: Tecoal Constructora, SL

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 808.427,52 Euros. IVA 
21,00%, 169.769,78 Euros. Importe total 978.197,30 Euros.

7. Otras informaciones: 

Esta acción está integrada en la Iniciativa URBANA en el marco del Programa 
Operativo FEDER de la Región de Murcia 2007-2013, y cofinanciado en un 80% 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Murcia, 10 de junio de 2015.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

7804 Formalización del contrato para el suministro de elementos deportivos 
para pistas existentes dentro de zonas verdes. Expte. 527/2014.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 527/2014.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción: Formalización del contrato para el suministro de «Elementos 
deportivos para pistas existentes dentro de zonas verdes». Expte. n.º 0527/2014

c) CPV: 37450000-7

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de diciembre de 2014.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 41.200,00 Euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 41.200,00 Euros. IVA: 21,00%, 8.652,00 Euros. Importe 
total: 49.852,00 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de mayo de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de mayo de 2015.

c) Contratista: Pedro José Dólera Cano.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 41.200,00 Euros. IVA 
21,00%, 8.652,00 Euros. Importe total 49.852,00 Euros.

Murcia, 3 de junio de 2015.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

7805 Formalización del contrato para la ejecución de las obras de 
renovación de pavimentos en Casillas y Cobatillas. Expte. 0569/2014.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 0569/2014

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción: Formalización del contrato para la ejecución de las obras de 
«Renovación de pavimentos en Casillas y Cobatillas». Expte. n.º 0569/2014

c) CPV: 45000000-7, 45200000-9, 45220000-5 y 45233200-1

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de enero de 2015

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Valor estimado del contrato: 42.476,41 Euros.

5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 42.476,41 Euros. IVA: 21,00%, 8.920,05 Euros. Importe 
total: 51.396,46 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de mayo de 2015

b) Fecha de formalización del contrato: 28 de mayo de 2015

c) Contratista: Nueva Codimasa, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 25.400,00 Euros. IVA 
21,00%, 5.334,00 Euros. Importe total 30.734,00 Euros.

Murcia, 3 de junio de 2015.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

7806 Formalización del contrato para la ejecución de las obras de 
cimbrado de acequia Beniaján y otra. Murcia. Expte. 572/2014.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 0572/2014

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción: Formalización del contrato para la ejecución de las obras de 
«Cimbrado de acequia Beniaján y otra. Murcia». Expediente n.º 572/2014

c) CPV: 45000000-7, 45200000-9, 45220000-5 y 45233200-1

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de enero de 2015

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Valor estimado del contrato: 

39.442,35 euros.

5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 39.442,35 euros. IVA: 21,00%, 8.282,89 euros. Importe 
total: 47.725,24 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 6 de mayo de 2015

b) Fecha de formalización del contrato: 25 de mayo de 2015

c) Contratista: Miguel Ángel Pérez Sánchez

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 23.966,94 Euros. IVA 
21,00%, 5.033,06 Euros. Importe total 29.000,00 Euros.

Murcia, 3 de junio de 2015.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

7807 Formalización del contrato para la ejecución de las obras de 
pavimentación del entorno de la Capilla Barroca, Pasos de 
Santiago-Acisclo Díaz, Murcia. Expte. 0582/2014.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 0582/2014

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción: Formalización del contrato para la ejecución de las obras de 
«Pavimentación del entorno de la capilla barroca, Pasos de Santiago - Acisclo 
Díaz. Murcia». Expte. n.º 0582/2014

c) CPV: 45233262-3

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de enero de 2015

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Valor estimado del contrato: 42.839,50 Euros.

5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 42.839,50 Euros. IVA: 21,00%, 8.996,30 Euros.

Importe total: 51.835,80 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de mayo de 2015

b) Fecha de formalización del contrato: 26 de mayo de 2015

c) Contratista: Eneas Servicios Integrales, SA

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 28.300,00 Euros.

IVA 21,00%, 5.943,00 Euros. Importe total 34.243,00 Euros.

Murcia, 3 de junio de 2015.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

7808 Formalización del contrato para el suministro de compresor de aire 
respirable para sala de aire parque de bomberos de Espinardo. 
Expte. 599/2014.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 0599/2014

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción: Formalización del contrato para le suministro de «Compresor 
de aire respirable para sala de aire Parque de Bomberos de Espinardo». Expte. 
n.º 599/2014.

c) CPV: 42120000-6

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25 de marzo de 2015

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 14.800,00 Euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 14.800,00 Euros. IVA: 21,00%, 3.108,00 Euros. Importe 
total: 17.908,00 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de mayo de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 2 de junio de 2015.

c) Contratista: Olaf Birger Brandt.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 11.985,00 Euros. IVA 21,00%, 
2.516,85 Euros. Importe total 14.501,85 Euros.

Murcia, 3 de junio de 2015.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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	8221/2015	Formalización del contrato para la ejecución de las obras de pavimentación del entorno de la Capilla Barroca, Pasos de Santiago-Acisclo Diaz. Murcia. Expte. 0582/2014.
	8222/2015	Formalización del contrato para el suministro de compresor de aire respirable para sala de aire parque de bomberos de Espinardo. Expte. 599/2014.
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